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1. Descripción del título 
 
 

1.1. Datos básicos 
 
Nivel: Máster 
 
Denominación corta: Sistemas Inteligentes Interactivos / M.Sc. in Intelligent 
Interactive Systems. 
 

Denominación específica: Máster Universitario en Sistemas Inteligentes 
Interactivos / M.Sc. in Intelligent Interactive Systems por la Universitat Pompeu 
Fabra 

 
Título Conjunto:  
No 
 
Especialidades:  
 
No hay. 
 
Rama: Ingeniería y arquitectura 

 
 
ISCED 1:  
 

● Ciencias de la computación 
 
ISCED 2:  
 

● Ciencias de la computación 
 

 
Habilita para profesión regulada: NO 

 
Universidades: 
 
Universidad solicitante: Universitat Pompeu Fabra (UPF) 
 
 
 
1.2. Distribución de créditos en el Título: 
 
Créditos totales: 60 
Número de créditos en Prácticas Externas: 0  
Número de créditos optativos: 20 
Número de créditos obligatorios: 25  
Número de créditos de Trabajo de Fin de Máster: 15 
Número de complementos formativos: - 0 
Especialidades/Número de créditos: - 0 
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1.3.1. Centros en los que se imparte:  
 
Departamento de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (UPF) 
 

 
1.3.2.1. Datos asociados al Centro:  
 
Nivel: Máster 
 
Tipos de enseñanza que se imparten en el centro: Presencial 
 

Plazas de nuevo ingreso ofertadas: 
 
 Primer año de implantación: 25 
 Segundo año de implantación: 25 
 
 

 Tiempo completo Tiempo parcial 

ECTS 
Matrícula 
mínima 

ECTS 
Matrícula 
máxima 

ECTS 
Matrícula 
mínima 

ECTS 
Matrícula 
máxima 

Primer curso 60.0 60.0 30.0 40.0 

Resto de 
cursos 

05.0 30.0 20.0 45.00 

 
 

Normas académicas de los Másteres Oficiales 

Acord del Consell de Govern de 10 de maig del 2006, modificat per acords del 
Consell de Govern de 14 de març, 14 de novembre del 2007 i 15 de juliol del 

2009  

5.5. Obligatoriedad de matrícula 

5.5.1. Los estudiantes deben matricularse obligatoriamente de todos los créditos 
del máster si está estructurado en un curso académico o del primer curso 
completo si está estructurado en más de un curso académico, y de acuerdo con 
la modalidad de tiempo completo o de tiempo parcial del máster. 

o Normativa de permanencia de los estudiantes en los estudios 
de máster oficial de postgrado 

 

Acord del Consell Social de 25 de maig del 2006, modificat per acord del 
Consell Social de 13 de maig del 2008  

1. Permanencia  
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Para continuar los mismos estudios, los estudiantes tendrán que haber 
superado, como mínimo, el 50% de los créditos correspondientes a las materias 
de las que se hayan matriculado en el primer curso del máster. 

La resolución de las solicitudes relativas al régimen de permanencia en los 
estudios corresponde al rector, a propuesta del Consell Social, que valorarà las 
circunstancias alegadas por los estudiantes. 

A los efectos de este artículo, cuando sea necesario computar un número 
determinado de créditos de los estudios y de este cómputo resulte un número 
con fracción decimal, se tendrá en cuenta el número entero sin la fracción 
decimal. 

Finalmente cabe aclarar que, si la dirección del máster no expresa lo contrario la 
UPF aplica como criterio para la matrícula a tiempo parcial del estudiante que 
así lo solicite el 50% del total de la matrícula si el máster está estructurado en un 
curso académico o bien del primer curso completo si está estructurado en más 
de un curso.  

 
Normas de permanencia:  
 
Véase https://seuelectronica.upf.edu/normativa-permanencia-estudiants-master-oficial-postgrau/?lang=es 

 
Lenguas en las que se imparte: Inglés 

 
Número de créditos y requisitos de matriculación. 
 
Número de créditos del título: 60 

 

 
Necesidades educativas especiales: Tanto en el supuesto de dedicación 
parcial como en el de dedicación a tiempo completo, la Universitat Pompeu 
Fabra tiene prevista la adaptación curricular de los estudiantes con 
necesidades educativas especiales, en aquellas situaciones de un grado de 
discapacidad igual o superior al 33%. Las características de la adaptación son 
las siguientes: 
 
- La adaptación curricular no superará el 15% del número total de créditos de 
la titulación. 
- Las adaptaciones curriculares mantendrán competencias y contenidos 
equiparables a las no cursadas. 
- El estudiante deberá superar la totalidad del número de créditos previstos para 
la obtención del título. 
 
Cada adaptación será propuesta por la Comisión responsable de cada estudio 
atendiendo a las situaciones específicas de los estudiantes. La aprobación 
corresponderá  a un órgano central de la Universidad 
 
 

https://seuelectronica.upf.edu/normativa-permanencia-estudiants-master-oficial-postgrau


6 

 

2. Justificación 
 
2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés 

académico, científico o profesional del mismo. 
 
 

El MIIS es la reverificación de un título ya existente (Máster Universitario en 
Sistemas Inteligentes Interactivos / M.Sc. in Intelligent Interactive Systems). La 
solicitud de reverificación de este título viene dada por tres motivos 
fundamentales: (i) la implantación de itinerarios recomendados, (ii) el cambio 
de una asignatura obligatoria a optativa, y (iii) la modificación del número de 
créditos asignados al Trabajo Fin de Máster (de 20 ECTS a 15 ECTS). Con 
dicha reverificación se pretende dar más seguridad a estos cambios 
sustanciales que, ciertamente, implican una modificación significativa de la 
titulación verificada previamente. 
 
El Máster Universitario en Sistemas Inteligentes Interactivos responde a dos 
necesidades fundamentales en el ámbito académico catalán y español en 
general y en el ámbito de la UPF en particular. 
 
La primera necesidad es la de proveer una especialización que prepare a 
estudiantes en los fundamentos de las futuras tecnologías de la información 
que ofrecerán conjuntamente interactividad e inteligencia. Ahora, que se 
dispone de una amplia distribución de dispositivos portátiles y una estable y 
estandarizada conexión a Internet en casi todos los rincones del mundo, la 
interacción inteligente entre usuarios y la máquina es crucial tanto en el ámbito 
de negocios como en el de entretenimiento. En el futuro inmediato, las 
aplicaciones de inteligencia artificial no se limitarán al uso personal de la 
informática, sino que se extenderán al uso corporativo. Decisiones importantes 
a nivel empresarial serán emprendidas por agentes artificiales capaces de 
planear y negociar, crear alianzas y participar cooperativamente o 
competitivamente.  
 
Ya hoy en día es común que el posicionamiento financiero de muchas 
entidades sea supervisado y asesorado por sistemas inteligentes que 
coleccionan información con técnicas de inteligencia artificial y que actúan y 
proceden con las técnicas de la tecnología de agentes inteligentes. Inteligencia 
artificial permite también aplicaciones de beneficio e impacto económico, social 
y ecológico. Existen ya prototipos para, por ejemplo, optimizar el tráfico en una 
ciudad a través de negociaciones inteligentes entre los semáforos en los cruces 
de arterias viales y los vehículos o para optimizar el gasto de agua a través de 
negociaciones entre sistemas de riego agropecuario y de la administración de 
aguas residuales. Por otro lado, la reducción de los costes del Hardware, el 
aumento de la capacidad de memoria y de la potencia de los procesadores 
permite que el concepto de “robot’ abarca mucho más que un conjunto de 
sensores y actores controlados por un programa inteligente. Por lo tanto, la 
sociedad moderna estará cada día más apoyada por electrodomésticos, 
oficinas, edificios, autobuses, trenes, aviones cuyo control y funcionamiento 
serán cada vez más caracterizados por una interacción más avanzada con sus 
usuarios y por una toma de decisiones inteligentes.  
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En este anticipado contexto con la capacidad de realizar procesamiento 
avanzado de manera distribuida, posiblemente a través de la red, se prevé que 
cada vez más los sistemas y las aplicaciones informáticas requerirán técnicas 
de planificación, aprendizaje, búsqueda, refacción, negociación e interpretación 
de conceptos avanzados (como intenciones, deseos y sentimientos). 
Profesionales sólidamente preparados, con perfiles de investigación que 
contribuyan al avance de las aplicaciones inteligentes e interactivas de 
inteligencia artificial tendrán oportunidades de entrar en este mercado. 
Además, se puede añadir que en el ámbito internacional y nacional, la 
investigación en inteligencia artificial continúa tomando fuerza a pesar de ser 
una de las disciplinas más antiguas de las ciencias de la computación y la 
informática. La persistencia de los estudios de postgrado en Inteligencia 
Artificial y su popularidad (que es más grande que la de muchos otros ramos 
internos de las ciencias de la computación y de la informática) refleja tanto la 
alta necesidad y demanda como la gran oferta que el campo continúa 
manteniendo para profesionales en este ámbito. 
 
En el ámbito de Cataluña, cabe resaltar que el marco laboral de los 
profesionales de las TIC ha sido constantemente monitoreado en varios 
estudios. El más reciente de ellos es La situación laboral, oportunitats i 
perspectives dels professionals TIC a Catalunya, 2010, impulsado por la 
FOBSIC y el Programa Enginycat del Departament d’Innovació, Universitats i 
Empresa de la Generalitat de Catalunya con la colaboración de DEP Institut. 
Este estudio indica que los profesionales del campo perciben: 
 

1. Una falta de profesionales de informática por encima de una falta de 
profesionales en comunicaciones o en telemática  

2. El mercado de trabajo de Catalunya ofrece suficientes oportunidades de 
inserción laboral a los profesionales del TIC. 

3. La situación laboral del sector ofrece una elevada tasa de ocupación en 
comparación a la población general. 

4. Existe una alta correlación entre la especialización formativa y la 
ocupación en los profesionales titulados en TICs 

5. La concentración geográfica de los profesionales y de las ofertas de 
trabajo y las empresas es altamente Barcelona. 

6. La mayoría de los profesionales TIC se dedican o laboran en empresas 
de Informática y menos a empresas de Comunicaciones. 

 
Una de las otras, particularmente importantes, conclusiones fue que el ámbito 
de las TIC ha ofrecido una resistencia al creciente desempleo en la sociedad 
catalana en los últimos años. Por lo tanto, se puede constatar que la formación 
de profesionales de alto nivel y especializados no solo es un beneficio 
individual, sino social: estos profesionales en su mayoría no están 
desempleados, están satisfechos con su trabajo, realizan actividades para las 
que fueron formados, y su actividad económica ha resistido los embates 
económicos recientes. 
 
La segunda necesidad es la de cerrar una clara brecha en la oferta de 
formación de estudiantes que existe en la UPF en este ámbito: De un lado, la 
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Escuela Superior Politécnica de la UPF dispone de excelentes estudios de 
grados para licenciar Ingenieros especializados en Comunicación e 
Información que se sitúan entre los mejores en el ranking de las universidades 
españolas en la docencia de TIC. Por otro lado, la UPF tiene un programa de 
Doctorado en Informática, orientado sobre todo a TIC, y excelentes 
investigadores para dirigir trabajos de investigación en el área.  Pero  no cuenta 
en la actualidad con un Máster general en Informática ni con un Máster en un 
área similar para asegurar la transición adecuada de los licenciados hacia el 
doctorado. El MIIS está diseñado para asumir este papel. Es de destacar que 
el Máster interdisciplinario de los Media y Sistemas Cognitivos Interactivos de 
la UPF, tiene cierta relación con el máster propuesto pero no tiene un perfil 
técnico, y por lo tanto no puede cumplir este papel.   
 
Para el programa propuesto, la UPF y la UPC (como universidad colaboradora) 
cuentan con un cuerpo docente de primer nivel internacional con una 
trayectoria en investigación ampliamente reconocida. 
 
La UPF, universidad coordinadora del programa, cuenta con tres de los siete 
profesores directamente involucrados en el programa son investigadores 
ICREA (Héctor Geffner, Jorge Lobo, y Leo Wanner), y los tres tienen 
responsabilidad editorial en las principales revistas de las áreas cubiertas en el 
programa. 
 
La UPC, universidad colaboradora del programa, incorpora en este máster el 
Grupo de Voz, que forma parte del Grupo de Procesado de la Señal del 
Departamento de Teoría de la Señal y Comunicaciones. Este grupo presenta 
una larga experiencia docente, ha participado en múltiples proyectos 
nacionales e internacionales y publica regularmente en revistas especializadas 
de prestigio de ámbito internacional. Los dos profesores responsables (Climent 
Nadeu y Asunción Moreno) son catedráticos de universidad con una larga y 
amplia experiencia en el campo de las tecnologías de la voz. 
 
El Grupo de Voz investiga principalmente en tecnologías del habla. Las 
principales técnicas que abarca son: 
 

● Construcción y uso de recursos léxicos multilingües 
● Representación y adquisición de conocimiento 
● Extracción de información 
● Métodos de aprendizaje automático 
● Traducción automática 
● Resúmenes de textos 
● Sistemas de diálogo 
● Procesado y clasificación de audio 
● Síntesis de voz 
● Interfaces multimodales en entornos inteligentes 

 
El programa también cuenta con el apoyo e interés de Yahoo Research Labs, 
en la persona de Ricardo Baeza, Vicepresidente de Yahoo! Research for 
Europe and Latin America, de la empresa PAL Robotics y de Kernel Analytics. 
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2.2. Referentes externos a la Universidad proponente que avalen la 
adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales 
para títulos de similares características académicas.  

 
 

Referentes externos a nivel nacional: 
 
▪ Master and PhD in Artificial Intelligence, UPC: comparte con MIIS las 

materias de aprendizaje automático, sistemas multiagentes y aspectos 
del procesamiento del lenguaje natural; MIIS destaca en robótica móvil, 
inteligencia de la Web y aspectos interactivos del lenguaje natural que 
el Máster de la UPC no cubre 

(véase https://artificialintelligence.phd.upc.edu/en/gimaster). 
▪ Computer Vision and Artificial Intelligence, UAB: tiene como MIIS un 

módulo sobre aprendizaje, pero no tiene el componente de interacción 
en lenguaje natural, robótica móvil y inteligencia de la Web (véase 

https://www.uab.cat/web/estudiar/official-master-s-degrees/general-

information/computer-vision-1096480962610.html?param1=1345648392514). 
▪ Master in Artificial Intelligence, UPM: Ofrece Minería de Datos, 

Computación Natural, Computación Lógica, Representación del 
Conocimiento y Modelos de Razonamiento, Robótica y Percepción 
Computacional. Por lo tanto, comparte con MIIS algunas asignaturas. 
Pero la singularidad de MIIS está dada por sus asignaturas de 
aprendizaje automático e interacción a través del lenguaje natural 
(véase http://www.fi.upm.es/?id=masterinteligenciaartificial&idioma=castellano). 

▪ Master en Ingeniería Computacional y Sistemas Inteligentes, EHU: Cubre, 
entre otras materias, Sistemas Inteligentes (inteligencia artificial, minería 
de datos, control inteligente), Visualización y Sistemas Multimedia 
(computación gráfica, modelado, animación, visualización, realidad 
virtual, síntesis de imagen), Informática industrial (automática, robótica, 
visión artificial, simulación). No cubre, como lo hace MIIS, aprendizaje 
automático e interacción a través del lenguaje natural 
(véase https://www.ehu.eus/es/web/kisa/aurkezpena). 

▪ Master en IA Avanzada, UNED: Ofrece asignaturas sobre aprendizaje 
automático y minería de datos, pero no cubre campos que destacan en 
MIIS: robótica móvil, sistemas multiagentes e interacción a través del 
lenguaje natural  
(http://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93,56535850&_dad=portal&_schema=PO

RTAL&idTitulacion=310301). 
▪ Master en Computer Science and Technology, Carlos III: Se centra en la 

planificación y sistemas multiagentes 
(véase https://www.uc3m.es/master/computer-science-technology). 

 
Referentes externos a nivel europeo: 
 

▪ Master in Artificial Intelligence, Universidad de Groningen, Holanda. Está 
enfocado al desarrollo de sistemas inteligentes, con énfasis en robótica 
cognitiva y sistemas multi-agentes. El equipo Robocup de la Universidad 
de  Groningen participa de manera regular en las competiciones 
mundiales de Robocup donde ha obtenido muy buenos resultados, 

https://artificialintelligence.phd.upc.edu/en/gimaster
https://www.uab.cat/web/estudiar/official-master-s-degrees/general-information/computer-vision-1096480962610.html?param1=1345648392514
https://www.uab.cat/web/estudiar/official-master-s-degrees/general-information/computer-vision-1096480962610.html?param1=1345648392514
http://www.fi.upm.es/?id=masterinteligenciaartificial&idioma=castellano
https://www.ehu.eus/es/web/kisa/aurkezpena
http://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93,56535850&_dad=portal&_schema=PORTAL&idTitulacion=310301
http://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93,56535850&_dad=portal&_schema=PORTAL&idTitulacion=310301
https://www.uc3m.es/master/computer-science-technology
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como resultado del trabajo en robótica, percepción, y sistemas multi-
agentes. Tiene varios puntos afines con el programa propuesto. Sin 
embargo, se trata de un programa más largo (120 créditos) que no 
enfatiza las diferentes modalidades de la interacción inteligente (véase 

https://www.rug.nl/masters/artificial-intelligence/?lang=en). 
▪ Master in Artificial Intelligence, Universidad de Ámsterdam, Holanda 

enfocado en temas de Game AI, Aprendizaje Automático, 
Procesamiento de Lenguaje Natural, y Procesamiento de la Información 
vía Web. El programa tiene similitudes con el programa propuesto pero 
es de 120 créditos y no parece cubrir temas generales de planificación 
y comportamiento autónomo ni temas de robótica (véase 

https://www.uva.nl/en/programmes/masters/artificial-intelligence/artificial-

intelligence.html?cb) 
▪ Master in Artificial Intelligence and Robotics, Universita la Sapienza, 

Roma, Italia. Máster enfocado en la robótica, la informática teórica, y  la 
composición inteligente de servicios en la Web. Nuclea un excelente 
grupo de profesores e investigadores, pero con un énfasis diferente al 
del programa propuesto; apoyándose sobre todo en métodos lógicos y 
formales, sobre métodos estadísticos y probabilísticas 
(véase https://corsidilaurea.uniroma1.it/en/corso/2018/29938/home) 

▪ Master in Artificial Intelligence, Edinburgh, Reino Unido. Edinburgh es 
uno de los centros más antiguos de investigación en Inteligencia Artificial 
en Europa. Una característica importante del programa es la integración 
entre la Inteligencia Artificial y las Ciencias Cognitivas. El programa 
ofrece una mayor diversidad que la que podemos proponer en nuestro 
programa dada la cantidad de excelentes investigadores y grupos en la 
U. de Edimburgo. Por otro lado, el coste de estos programas los hace 
inaccesibles a un gran número de estudiantes. Lo mismo se puede decir 
del resto de los programas similares en el Reino Unido 
(véase https://www.ed.ac.uk/studying/postgraduate/degrees?id=107&r=site/view). 

 

 
2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 

utilizados para la elaboración del plan de estudios.  
 
 

La elaboración del plan de estudios ha contado con la participación de: 
▪ Profesores del Departamento de TIC de la UPF, con años de experiencia 

en la impartición de programas de Máster en Tecnologías de la 
Información, la Comunicación y Medios Audiovisuales (TICMA) y de 
Máster Interdisciplinario en Sistemas Cognitivos y Medios Interactivos 
(CSIM). 

▪ Profesores de la Escuela Superior Politécnica de la UPF, con amplia 
experiencia profesional y conocimiento profundo en las disciplinas de 
Inteligencia Artificial, la Web, Robótica y Procesamiento del Lenguaje 
Natural. 

▪ Investigadores de los grupos de investigación del DTIC, con amplia 
experiencia investigadora en los campos relevantes al MIIS: Cognición 
Computación y Robótica, Inteligencia Artificial e Informática Teórica; 

https://www.rug.nl/masters/artificial-intelligence/?lang=en
https://www.uva.nl/en/programmes/masters/artificial-intelligence/artificial-intelligence.html?cb
https://www.uva.nl/en/programmes/masters/artificial-intelligence/artificial-intelligence.html?cb
https://corsidilaurea.uniroma1.it/en/corso/2018/29938/home
https://www.ed.ac.uk/studying/postgraduate/degrees?id=107&r=site/view
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Procesamiento de Lenguaje Natural; Recuperación de la Información y 
Minería de Datos;  Tecnologías Multimedia Cognitivas. 

▪ Profesores del Departamento de Teoría de la Señal y las 
Comunicaciones de la UPC, con años de experiencia en la impartición 
de programas de Máster y Doctorado en Tecnologías de la Información 
y la Comunicación. 

Se ha procedido a tener diversas reuniones con los representantes de los 
cuatro cuerpos, exponiendo el diseño inicial y recogiendo aportaciones para la 
elaboración del plan de estudios. 
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3. Competencias básicas y generales 
 
 
3.1. Competencias básicas y generales 
 

 
 

El objetivo principal del MIIS es proporcionar una sólida formación en los 
métodos y conceptos teóricos y prácticos de inteligencia artificial interactiva con 
el fin de producir graduados con un perfil innovador que sean capaces de 
contribuir a la incorporación de técnicas inteligentes en las múltiples 
aplicaciones que se plantean en varios sectores de economía moderna y en el 
ámbito de investigación.  
 
Mediante la enseñanza de métodos de investigación, la supervisión de la 
elaboración de un proyecto de investigación situado en las tecnologías 
punteras y el aporte de cursos con temas avanzados se ofrecerán al estudiante 
los instrumentos para alcanzar un nivel que le permitirá tanto incorporarse en 
una empresa y ahí generar activamente nuevas ideas y gestar nuevas 
aplicaciones en el ámbito de inteligencia artificial interactiva, como continuar 
académicamente hacia un doctorado para después incorporarse como 
investigador en centros de investigación industrial o del sector público, así 
como en universidades a nivel mundial.  
 
La potencia del Hardware permite hoy en día contemplar el reconocimiento de 
la voz humana, la interpretación de los gestos y análisis y generación del 
lenguaje escrito como mecanismos de interacción. Sin embargo, de una 
aplicación inteligente se requiere más: tiene que adaptarse a las necesidades 
del usuario, por lo tanto se enseñarán también técnicas de aprendizaje 
automático y el diseño y desarrollo de agentes inteligentes capaces de tomar 
decisiones efectivas para coleccionar y editar la información y presentarla 
adecuadamente a un perfil de usuario.  
 
El Máster tiene una decidida orientación hacia la investigación, con cierto 
enfoque aplicado para que los graduados puedan intervenir positivamente en 
el ámbito industrial. Pretende ofrecer una opción de postgrado a nivel 
internacional con criterios de calidad similares a los de otras instituciones de 
prestigio, por lo tanto uno de los condicionantes es impartir el Máster en inglés. 
 
Los objetivos del Máster relacionados con las competencias de los graduados 
del MIIS son, en general: 
 

1) Proveer a científicos y tecnólogos especialistas desde el punto de vista 
de: a) investigación fundamental orientada a la búsqueda de 
respuestas a los retos científicos en el campo de inteligencia artificial 
interactiva, así como la creación de nuevas líneas de investigación, b) 
investigación aplicada orientada a la transferencia tecnológica. 

2) Mejorar la calidad de los centros de investigación de los parques 
científico-tecnológicos, empresas tecnológicas de innovación, 
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universidades e institutos de investigación, con personal altamente 
cualificado y competitivo a nivel internacional, especialmente en 
Cataluña y el resto de España. 

3) Facilitar un mayor crecimiento de las tecnologías de la información y 
las comunicaciones frente a otros países de la Unión Europea y a 
países líderes como Estados Unidos y Japón. 

 
Competencias generales transmitidas a los estudiantes: 
 

● CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u 
oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a 
menudo en un contexto de investigación 

● CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y 
su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco 
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de estudio 

● CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y 
enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una 
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre 
las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus 
conocimientos y juicios 

● CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los 
conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos 
especializados y no especializados de un modo claro y sin 
ambigüedades 

● CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que 
les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran 
medida autodirigido o autónomo. 

 

 
3.2. Competencias transversales 
 

No se contemplan 
 

 
3.3. Competencias específicas 
 

 

Competencias específicas que los estudiantes tienen que alcanzar al 
finalizar los estudios: 
 
E1) Aplicar los modelos y algoritmos de aprendizaje automático, sistemas 
autónomos, interacción en lenguaje natural, robótica móvil y/o inteligencia de 
la Web a un problema de sistemas inteligentes interactivos bien identificados. 
 
E2) Programar agentes virtuales para que puedan interactuar con su medio 
ambiente, humanos y/o otros agentes de manera inteligente. 
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E3) Identificar usos novedosos de modelos y algoritmos en el ámbito de 
sistemas inteligentes interactivos. 
 
E4) Aplicar los modelos y algoritmos aprendidos en el ámbito de la interacción 
del lenguaje natural. 
 
E5) Diseñar y elaborar una propuesta de tesis en el ámbito de sistemas 
inteligentes interactivos. 
 
E6) Presentar el resultado de un trabajo de investigación en el ámbito de 
sistemas inteligentes interactivos en un fórum científico y en interacción con 
otros investigadores. 
 
 
En términos de competencias evaluables (resultados de aprendizaje) el 
estudiante: 
 
E1) 

R1) Resuelve los problemas de sistemas inteligentes interactivos. 
R2) Identifica los modelos y algoritmos adecuados para resolver un 
problema específico del ámbito de sistemas inteligentes interactivos. 
R3) Evalúa el resultado de la aplicación de un modelo o algoritmo a un 
problema específico. 
R4) Presenta el resultado de la aplicación de un modelo o algoritmo a 
un problema específico según las normas científicas. 

 
E2) 

R1) Demuestra la creación de especificaciones detalladas de 
programas para la realización de agentes inteligentes interactivos en 
escenarios concretos. 
R2) Utiliza de manera autónoma las herramientas y entornos de SW 
para la programación de agentes inteligentes. 
R3) Implementa algoritmos de manera estable y que cumplan los 
requisitos de calidad en relación con el tiempo y espacio requeridos. 
R4) Evalúa programas complejos. 

 
E3)  

R1) Reconoce el intencionado dominio de aplicación de un modelo o 
algoritmo en el ámbito de sistemas inteligentes interactivos. 
R2) Describe limitaciones de un modelo o algoritmo dado para un 
problema nuevo. 
R3) Identifica paralelismos en problemas del ámbito de sistemas 
inteligentes interactivos. 
R4) Transfiere la solución de un problema específico en el ámbito de 
sistemas inteligentes interactivos a un problema similar. 
 

E4)  
R1) Utiliza el dominio de aplicación de un algoritmo en el ámbito de 
sistemas inteligentes interactivos. 
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R2) Identifica y aplica un modelo o algoritmo dado al planteamiento de 
nuevos problemas. 
R3) Resuelve problemas similares aplicando la resolución de 
problemas utilizada en el ámbito de sistemas inteligentes interactivos. 
R4) Aplica el conocimiento de los algoritmos aprendidos a problemas 
específicos en el ámbito de sistemas inteligentes interactivos. 
 

E5)  
R1) Identifica un tema de investigación apto para una tesis doctoral en 
el ámbito de sistemas inteligentes interactivos. 
R2) Desarrolla hipótesis para la investigación a un nivel de 
investigación profesional. 
R3) Busca y selecciona la bibliografía relevante para la propuesta 

R4) Formula una crítica argumentada de investigaciones anteriores 
sobre una cuestión en un trabajo de investigación 

 
E6)  

R1) Organiza y llevar a cabo una presentación oral de un trabajo de 
investigación según las normas de la disciplina. 
R2) Escribe artículos científicos sobre el resultado de una 
investigación. 
R3) Aplica sus destrezas informáticas en la creación de un blog sobre 
un tema de sistemas inteligentes interactivos. 
R4) Lleva a cabo una argumentación científica y defender 
convincentemente trabajos científicos ante un público experto y no 
experto. 
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4. Acceso y admisión de estudiantes 
 
 

4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos 
accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo 
ingreso para facilitar su incorporación a la universidad y la titulación. 

 

 

 
La información generada por la Universidad y las actividades de orientación 
para la incorporación a la Universidad, se dirigen a los estudiantes y a su 
entorno personal y educativo más inmediato. 

 
La Universidad Pompeu Fabra dispone de un Programa de Captación de 
Futuros Estudiantes, que pretende, a través del diseño y ejecución de 
actuaciones y actividades de promoción dirigidas a estudiantes que han 
finalizado sus estudios de grado, cubrir las plazas ofertadas para los próximos 
cursos académicos. 
 
La Universitat Pompeu Fabra se plantea para esta finalidad los objetivos 
siguientes: 
 

▪ Transmitir la identidad de la UPF a partir de la comunicación y el diálogo 
con su entorno inmediato y con la sociedad en general. 

▪ Transmitir a la sociedad los programas, el carácter público y la calidad 
de la UPF. 

▪ Ofrecer información personalizada a los futuros estudiantes sobre los 
aspectos diferenciadores de la UPF con respecto al resto de 
universidades y sobre su oferta académica, de servicios e instalaciones. 

▪ Facilitar el conocimiento directo de la UPF y las características de los 
estudios que imparte, mediante la oferta de sesiones informativas. 

Para la consecución de los mencionados objetivos se utilizarán los usuales 
canales de difusión de la Universidad Pompeu Fabra y del Departamento de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones de la UPF para dar a 
conocer la oferta del Máster. Entre las que destacan: 

a) Sesiones informativas 
 
El objetivo de estas sesiones es informar sobre las características 

específicas de los estudios de máster de la UPF. Las sesiones informativas del 
máster MIIS se llevan a cabo durante el mes de abril en el Auditorio de la UPF, 
juntamente con los otros másteres del DTIC.  

 
b) Jornadas de puertas abiertas 

 
El objetivo de estas sesiones es informar sobre las características 

específicas de los estudios de máster de la UPF y dar a conocer las 
instalaciones de la UPF a los futuros universitarios.  
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El formato genérico de esta actividad está compuesto por tres actividades: 

 
▪ Una presentación general sobre el funcionamiento de la universidad, los 

diferentes campus, servicios, visados, alojamientos, etc. Acompañado 
de una visita guiada. 

▪ Una sesión informativa específica dirigida a dar a conocer temas 
relacionados con los sistemas de admisión, requisitos específicos, 
becas, etc. 

▪ Una sesión específica de información dirigida por cada coordinador 
académico del máster 

 
c) Ferias de educación 
 
La Universidad participa en un gran número de ferias nacionales e 

internacionales de educación en las que presenta su oferta.  
 
El objetivo de participar en ferias de educación es ofrecer información 

personalizada a los visitantes sobre los aspectos diferenciales de la oferta 
académica y de servicios de la UPF en relación al resto de universidades. 

 
Los destinatarios de las ferias educativas son estudiantes universitarios, 

graduados y empresas. 
 
d) Publicidad 
 
La Universidad incluye publicidad en diferentes medios de comunicación 

impresos e Internet (como por ejemplo los portales como NLP Jobs y The 
Linguist List) así como publicidad exterior. 

 
Asimismo la Universidad difunde su oferta  de másteres a través de mailings 

que incluyen diversos colectivos. 
 
e) Campaña de comunicación 

 
La UPF elabora los materiales gráficos, electrónicos y audiovisuales de 

información.  
 

 
Por otro lado, la universidad participa o desarrolla las acciones informativas 
siguientes: 

 
1. Información de apoyo a estudiantes con necesidades educativas 

especiales 
 

En el apartado “Actividades y Servicios” de la Web de la UPF e incorporada 
a los “Servicios de apoyo al estudio”, se encuentra la información de “Apoyo a 
personas con necesidades educativas especiales” que permite una prestación 
personalizada para cada estudiante que la requiere. 

 



18 

 

El Servicio de Atención a la Comunidad Universitaria responde, en sus 
instalaciones o electrónicamente y de manera personalizada, las cuestiones 
planteadas que permiten al estudiante tener información de cómo se trabaja 
para cubrir sus necesidades (adaptación para la movilidad, servicios logísticos 
de apoyo, adaptación curricular...) y decidir sobre la conveniencia de su 
inscripción para acceder a la UPF. 
 

 
2. Actividades en el marco del Consell Interuniversitari de Catalunya 
 
La Universitat Pompeu Fabra forma parte del Consell Interuniversitari de 
Catalunya (CIC) y desde esta organización ejecuta, conjuntamente con el 
Departamento de Innovación, Universidades y Empresa y el resto de 
universidades catalanas, un conjunto de acciones de orientación para los 
estudiantes. 

 
El CIC es el órgano de coordinación del sistema universitario de Cataluña y de 
consulta y asesoramiento del Gobierno de la Generalitat en materia de 
universidades. Integra representantes de todas las universidades públicas y 
privadas de Catalunya.  

 
Entre los objetivos y líneas estratégicas del CIC se encuentran los relativos a 
la orientación para el acceso a la universidad de los futuros estudiantes 
universitarios.  

 
▪ Información y orientación con relación a la nueva organización de los 

estudios universitarios y sus salidas profesionales, para que la elección 
de los estudios se realice con todas las consideraciones previas 
necesarias.  

▪ Transición desde los ciclos formativos de grado superior a la 
universidad. 

▪ Presencia y acogida de los estudiantes extranjeros. 
 

2.1. Comisión de Acceso y Asuntos Estudiantiles 
 

La Comisión de Acceso y Asuntos Estudiantiles es una comisión de 
carácter permanente del Consell Interuniversitari de Catalunya (CIC). Es 
el instrumento que permite a las universidades debatir, adoptar 
iniciativas conjuntas, pedir información y hacer propuestas en materia 
de política universitaria. 

 
Entre las competencias de esta comisión está la de realizar el 

seguimiento de las actuaciones de promoción interuniversitarias de 
ámbito autonómico y estatal que lleve a cabo la Secretaría General del 
CIC, coordinar la presencia de las universidades en el Salón Estudia y 
elaborar recomendaciones dirigidas a las universidades para facilitar la 
integración a la universidad de las personas discapacitadas. 
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2.2. Materiales sobre el acceso a la universidad, la nueva 
ordenación y oferta del sistema universitario catalán. 

 
Las publicaciones que se editan anualmente son las siguientes: 

 
▪ Guía de estudios universitarios en Catalunya.  
▪ Catalunya Máster. 
▪ Másteres oficiales de las universidades de Catalunya.  
▪ Centros y titulaciones universitarias en Catalunya. 

 
2.3. Promover la igualdad de oportunidades de los estudiantes con 
discapacidad 
 
Uno de los objetivos del Consell Interuniversitari de Catalunya es 
promover la igualdad de oportunidades del estudiantado con 
discapacidad en el ámbito de la vida universitaria. Ante la necesidad de 
promover líneas de atención comunes a los estudiantes con 
discapacidad, la Comisión de Acceso y Asuntos Estudiantiles del CIC 
acordó en septiembre del 2006 la creación de la Comisión Técnica 
UNIDISCAT (Universidad y Discapacidad en Catalunya), en la que están 
representadas todas las universidades catalanas.  

 
La Comisión técnica analiza la situación actual y las necesidades de los 
estudiantes con discapacidad con el objetivo de ofrecer un protocolo de 
actuación y respuesta a las mismas.  

 
 
3. Acogida y sistemas de información previos a la matrícula desde la 
secretaría del departamento:  

 
En relación a los sistemas de información previos a la matrícula, las acciones 
de apoyo a los estudiantes ya matriculados, detallamos de forma cronológica 
las diferentes acciones que se llevan a cabo, así como las unidades 
responsables de su realización. 
 
Una vez finalizada la admisión al programa la secretaría el Departamento 
responsable del mismo contacta con cada uno de los estudiantes e informa de 
todos los pasos que han de realizarse previos a la matrícula. De forma 
coordinada con la secretaria,  el coordinador del programa contacta para 
orientar a los futuros estudiantes e iniciar sus actividades tutoriales.   
 
Unas semanas antes del inicio del año académico, la Secretaría del 
Departamento de Tecnologías de la Información, contacta con todos los 
estudiantes y realiza una sesión de bienvenida presencial. En estas sesiones, 
el coordinador da la bienvenida a todos los estudiantes que van a formar parte 
del máster e informa con más detalle de todas las cuestiones académicas, el 
personal de la secretaría detalla los aspectos administrativos que en las 
siguientes semanas se van a llevar a cabo, y se invita a personal de diferentes 
servicios de la Universidad:  biblioteca, secretaria, postgrado e informativa, para 
que los estudiantes conozcan todos los servicios de que disponen en nuestra 
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universidad. Consideramos que las sesiones de bienvenida son esenciales, ya 
que valoramos que el estudiante se sienta acogido en nuestra universidad, y 
este es el primer contacto que los estudiantes tienen entre ellos y con la 
universidad.  
 
Durante la semana de bienvenida, el coordinador del máster se cita con cada 
uno de los estudiantes para formalizar la tutoría, y posteriormente, estos 
estudiantes acuden a la secretaría para formalizar su matrícula.  
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4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión: 

 

 

Para los requisitos de acceso, las condiciones de admisión y los 
procedimientos de admisión se seguirán las Normas académicas de los 
Máster Oficiales, según el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 10 de mayo de 
2006, modificado por acuerdos del Consejo de Gobierno de 14 de marzo, 14 de 
noviembre del 2007, 15 de julio del 2009 y Normativa de las Enseñanzas de 
Máster Universitario, según el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 6 de febrero 
del 2013. 
 

Artículo 1. Objeto 

Esta normativa tiene por objeto regular las enseñanzas universitarias de 
segundo ciclo conducentes al título de máster universitario en el ámbito de la 
Universidad Pompeu Fabra, en cumplimiento de lo que dispone la normativa 
vigente en materia de ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 

Artículo 2. Acceso y admisión 

2.1. Requisitos 

Pueden acceder a las enseñanzas conducentes al título de máster universitario 
de la UPF aquellos estudiantes que cumplan los requisitos de acceso generales 
establecidos en la normativa vigente y, en su caso, los requisitos específicos de 
admisión establecidos en la memoria de verificación aprobada para cada 
máster universitario. 

Los estudiantes con una titulación de acceso ajena al Espacio Europeo de 
Educación Superior y sin homologar pueden acceder a un máster universitario, 
previa comprobación por la Universidad de que el título acredita un nivel de 
formación equivalente a un título universitario oficial español y que faculta en el 
país expedidor del título para acceder a estudios de postgrado. El acceso por 
esta vía no implica en ningún caso la homologación del título previo que se 
posea, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar la enseñanza de 
máster. 

2.2. Presentación de solicitudes 

La Universidad abre anualmente el proceso de preinscripción a los distintos 
programas de máster universitario, en el cual pueden participar los candidatos 
que cumplan los requisitos de acceso y de admisión mencionados en el 
apartado 2.1, así como aquellos candidatos que, no cumpliéndolos en el 
momento de la preinscripción, prevean hacerlo al inicio del curso académico. 
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En caso de que se haya establecido un precio público para participar en el 
procedimiento de admisión, el pago de este importe es un requisito necesario 
para poder participar en él. 

2.3. Documentación 

2.3.1. Documentación para solicitar el acceso y la admisión 

En la fase de presentación de solicitudes a los másters universitarios, los 
candidatos deben adjuntar la documentación acreditativa del cumplimiento de 
los requisitos de acceso y admisión, así como de aquellos aspectos que deban 
ser objeto de valoración. 

La admisión definitiva está condicionada a la acreditación del cumplimiento de 
los requisitos de acceso y admisión el primer día del curso académico mediante 
la presentación de la documentación original requerida. 

Entre esta documentación deberá constar, necesariamente, el título 
universitario que da acceso al máster, un certificado académico en el que 
figuren los años académicos de la titulación, las materias cursadas, los 
créditos y las calificaciones obtenidas y el documento nacional de 
identidad u otro documento de identidad acreditativo. 

En el caso de sistemas universitarios en los que no se entreguen títulos o 
diplomas, los estudiantes deberán presentar un certificado de finalización y/o 
un certificado académico completo y oficial. 

2.4. Valoración de las solicitudes de admisión 

Cuando la demanda de plazas de un máster universitario supere la oferta, se 
priorizará las solicitudes de acuerdo con los criterios de valoración establecidos 
en la memoria de verificación del máster. Estos criterios respetarán, en todo 
caso, los principios de publicidad, igualdad, mérito y capacidad. 

Cuando el procedimiento incluya la realización de una prueba, los aspirantes 
deberán abonar el importe del precio correspondiente para poder participar en 
ella. La presentación del comprobante del pago de este importe es requisito 
necesario para poder participar en la prueba. 

Estos procedimientos deberán incluir, en el caso de estudiantes con 
necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, los servicios 
de apoyo y asesoramiento adecuados. 

2.5. Procedimiento de selección 

El procedimiento de selección lo llevará a cabo una comisión de selección 
designada por la comisión responsable del departamento al que pertenezca el 
máster. Esta comisión de selección estará formada por un mínimo de tres 
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profesores del ámbito científico del máster, de los cuales se designará a uno 
como presidente y a otro como secretario. 

Corresponde a esta comisión seleccionar a los candidatos, así como resolver 
todas aquellas cuestiones que se deriven de ello y que no estén asignadas a 
otro órgano. 

El resultado del procedimiento de selección se publicará en la web institucional 
de la UPF. 

 
El perfil de acceso recomendado para este Máster es: 
   

o investigadores que deseen profundizar sus conocimientos en el 
ámbito de sistemas inteligentes interactivos para seguir la vía 
académica en este campo 

o profesionales que deseen involucrarse en la creación de una 
empresa spin-off a partir de sus resultados de investigación 

Además de cumplir los requisitos de acceso general establecidos en la 
normativa vigente, para acceder al Programa oficial de Máster el Órgano de 
admisión valorará: 

▪ Estar en posesión de un Grado universitario del ámbito de Ingeniería en 
Informática, o Licenciatura en Matemáticas, o Licenciatura en Informática, 
Ingeniería en Computación, Lingüística Computacional, Ingenieros de 
Telecomunicación o otros ámbitos TIC, o cualquier otra licenciatura o grado 
equivalente que proporcione una formación en conceptos de matemáticas 
y/o informática, la obtención del cual requiera haber superada un mínimo de 
240 créditos ECTS o de 300 créditos de licenciatura. 

▪ Se solicitará, como mínimo, el nivel B2.2 (avanzado) del MCER, el First 
Certificate in English (FCE), el BEC 2, el BULATS 3, el ESOL 7-9, los Trinity 
Grades 7-8 o el Ascentis Esol Advanced Level.  
 

 

El Procedimiento de selección específico del Máster Universitario en 
Sistemas Inteligentes Interactivos será el siguiente: 

En el procedimiento de selección de los candidatos (máx. 5 puntos) se 
aplicarán los siguientes criterios de valoración:  

▪ Adecuación del perfil del candidato a los objetivos y contenidos del programa 
(hasta 3 puntos). La valoración de la adecuación del perfil del candidato se 
hará en base a un escrito de presentación de una extensión máxima de dos 
páginas en las cuales el candidato expondrá su adecuación al perfil del 
Máster y sus objetivos profesionales 

▪ Expediente académico (se valorará de acuerdo con la normativa de 
valoración de expedientes académicos de la UPF) (hasta 1.5 punto). 
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▪ El contenido de dos cartas de presentación (0.5 puntos). Se valorará 
especialmente una carta de profesor universitario y otra carta más  
profesional. 

 

 
 
 
4.3. Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez 

matriculados 
 

Una vez matriculados, se fijará un sistema de selección de un Delegado de 
estudiantes para todas las cuestiones relacionadas con la docencia y el  buen 
funcionamiento del Máster, y se abrirá un canal permanente de comunicación  
con la coordinación del Máster. 

 
Una vez matriculados, se fijará durante el segundo trimestre las prácticas 
profesionales a realizar y el Trabajo de fin de Máster, asignando las tutorías 
dentro del profesorado del Máster o en caso justificado académica y 
profesionalmente, fuera del Máster, de acuerdo con el tema escogido. 

 
A nivel general en la UPF se vienen desarrollando las acciones siguientes. 

 
a) Programa “Bienvenidos a la UPF” 
 
Es la primera acción que se programa para los estudiantes de nuevo ingreso 

a la universidad. Se lleva a cabo durante las dos semanas anteriores al inicio 
del curso académico. 

 
El principal objetivo del programa es poner al alcance de los nuevos 

estudiantes la información básica necesaria para facilitar su integración en la 
vida universitaria. Se estructura a partir de visitas a la universidad, precedidas 
por unas sesiones informativas en las que se incluyen básicamente las 
cuestiones siguientes: 

 
- Características académicas de la titulación. 
- Servicios de apoyo al estudio. 
- Medios de difusión de las noticias y actividades de la UPF. 
- Conocimiento del Campus y otros servicios generales.  
- Actividades sociales, culturales y deportivas. 
- Solidaridad y participación en la vida universitaria. 

 
Estudiantes veteranos inscritos voluntariamente al programa ejercen un 

papel destacado en las mencionadas visitas, como orientadores de los 
estudiantes de nuevo ingreso. 

 
Los estudiantes con necesidades educativas especiales participan 

igualmente en las sesiones del programa, pero además tienen sesiones 
individuales de acogida en las que se les facilita toda clase de información de 
los servicios de apoyo existentes en la universidad para su situación particular. 
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b) Presentación del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) 
 
Desde el curso 2004-05, en que se inició el Plan Institucional de Adaptación 

de los estudios de la UPF al EEES, los coordinadores de cada titulación 
realizan una presentación a los estudiantes en la que se difunde la construcción 
del EEES y se incide en los aspectos de mayor aplicación al estudiante. 

 
Los ejes fundamentales de la presentación son: 
 

- ¿Qué es el EEES? Objetivos. 
- Desarrollo legislativo. Estructura de los estudios. Suplemento 

Europeo al Título. 
- Nueva metodología de aprendizaje. 
- El EEES en la Universitat Pompeu Fabra. 

 
c) Servicio de Asesoramiento Psicológico 
 
Su objetivo es favorecer la adaptación de los estudiantes a la vida 

universitaria. El servicio va destinado a aquellos que requieran orientación y 
apoyo psicológico para facilitar su estabilidad personal y su rendimiento 
académico. El servicio presta igualmente asesoramiento al Personal Docente 
y al Personal de Administración y Servicios que lo requiera por su relación con 
los estudiantes que demandan esa atención. 

 
También se realizan labores de divulgación y sensibilización para situar el 

rol del psicólogo en el ámbito de la prevención y la higienización. 
 
d) Compatibilización para deportistas de alto nivel 
 
La UPF tiene prevista la existencia de un tutor para los estudiantes que son 

considerados deportistas de alto nivel de acuerdo con los requisitos 
establecidos en la normativa de las administraciones competentes en materia 
deportiva. El objetivo de esta acción tutorial es, fundamentalmente, ayudar a 
compatibilizar las actividades académicas y deportivas.  

 
El tutor ayuda a planificar el calendario académico en consonancia con el 

calendario deportivo del estudiante, de manera que se encuentre el equilibrio 
entre ambas actividades. El tutor se convierte en interlocutor del estudiante 
ante el profesorado para plantear modificaciones dentro del calendario general 
previsto para el grupo/clase que tiene asignado el estudiante, o para acceder a 
tutorías o material docente adecuado a su disponibilidad temporal. 

 
Como sistemas de apoyo se ofrece la información docente, académica y de 

procedimientos de la página Web de información académica. El Punt 
d’Informació a l’Estudiant (PIE) y la Secretaría del Departamento garantizan la 
respuesta a los diferentes tipos de consultas. 

 
 
e) Oficina de Inserción Laboral 
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Con mayor orientación a prestar servicio a los estudiantes de los últimos 
cursos del Grado que al máster, el objetivo de la oficina es ofrecer una serie de 
programas que favorecen la conexión de la etapa de formación académica con 
la vida profesional. 

 
Destacan los servicios siguientes: 
 

- Prácticas en empresas. 
- Formación y asesoramiento en herramientas de introducción al 

mercado laboral. 
- Orientación profesional. 
- Presentaciones de empresas. 
- Bolsa de trabajo. 
- Recursos de información (ayudas, emprendedores, orientación 

profesional...). 
 

f) Plan de Acción Tutorial 
 
Existe para dar apoyo a los estudiantes en el contexto de recorrido formativo 
específico de un máster. 
 
Funciones del tutor: 
 
Los estudiantes matriculados en un máster tendrán asignado un tutor con las 
siguientes funciones: 
 

● Informativa: facilitar información de carácter general y específico sobre 
cuestiones y recursos que orienten al estudiante a acceder a las fuentes 
de información que puedan ser de utilidad para sus estudios.  

 
● Seguimiento académico e intervención formativa: introducción de 

mecanismos de seguimiento del rendimiento y progresión académica del 
estudiante y orientación en los modelos de aprendizaje más adecuados 
a cada necesidad.  

 
Asignación del tutor 
 
El profesor tutor es designado por el equipo de dirección académica del máster. 
 
Dedicación 
 
La dedicación del tutor se prevé como parte de su actividad docente. 
 
La programación docente del máster integrará como actividades aquellas que 
se hayan planificado en el marco de la acción tutorial. 
 
Coordinación y evaluación  
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Corresponde al equipo de dirección académica del programa la tarea de 
coordinar los tutores, así como velar por el desarrollo y la mejora de la acción 
tutorial. 
 
Se evaluará el funcionamiento de la acción tutorial.  
 

g) Acogida y sistemas de información posteriores a la matrícula desde 
la secretaría del departamento: 

 
Para el proceso de acogida y sistemas de información previos a la matrícula, 
véase apartado 4.1, punto 3 Acogida y sistemas de información previos a 
la matrícula desde la secretaría del departamento.  
 
Una vez finalizado el proceso descrito en el apartado anterior. El apoyo a 
los estudiantes matriculados no acaba en este estado. La secretaria del  
Departamento de Tecnologías de la Información y de la Comunicación, dispone 
de una unidad de gestión académica que da apoyo a todos los estudiantes a lo 
largo del año académico.  

 
 
4.4. Sistema de Transferencia y reconocimiento de créditos 

 

Reconocimiento de créditos cursados en Enseñanzas Superiores 
Oficiales no Universitarias:  
Mínimo:  0     Máximo: 0 

 
Reconocimiento de créditos cursados en Enseñanzas Superiores 
Oficiales no Universitarias:  
Mínimo:  0     Máximo: 0 

 

Adjuntar título propio: 
 

Reconocimiento de créditos cursados por acreditación de Experiencia 
Laboral y Profesional:  
Mínimo: 0     Máximo: 0 
 

Aunque no sea necesario para esta titulación, reproducimos a continuación, 
a título informativo, la normativa existente al respecto en la UPF. 
  
 

Sistema de Transferencia y reconocimiento de créditos: 
 

La UPF, en el apartado 7 de las “Normas académicas de los Másteres Oficiales 
(Acuerdo del Consejo de Gobierno de 10 de mayo de 2006, modificado por 
acuerdos del Consejo de Gobierno de 14 de marzo y 14 de noviembre del 
2007)” ha previsto hasta ahora todo lo referente al reconocimiento y a la 
transferencia de créditos. 
  
La unidad básica del reconocimiento será el crédito ECTS (sistema europeo de 
transferencia de créditos), regulado en el Real decreto 1125/2003, de 5 de 
septiembre, por el cual se establece el sistema europeo de créditos y el sistema 



28 

 

de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y con 
validez en todo el territorio nacional. 
  
Cuando los estudios de destino sean estudios oficiales de máster, los criterios 
generales en materia de reconocimiento de créditos ECTS establecidos por la 
universidad son los siguientes: 
  
De acuerdo con lo establecido en la disposición adicional cuarta del Real 
decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el cual se establece la ordenación de 
las enseñanzas universitarias oficiales, si los estudios de origen son 
enseñanzas universitarias conducentes a la obtención del título oficial de 
licenciado, ingeniero o arquitecto serán susceptibles de reconocimiento de 
créditos ECTS si, a criterio de la dirección de programa de máster, existe 
equivalencia o adecuación entre las competencias y los conocimientos 
asociados a las materias cursadas en los estudios aportados y los previstos en 
el plan de estudios de máster de destino. 
  
En virtud de lo establecido en el artículo 6 del Real decreto 1393/2007, de 29 
de octubre, por el cual se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales, si los estudios de origen son enseñanzas 
universitarias conducentes a la obtención del título oficial de máster 
universitario o de doctor, serán susceptibles de reconocimiento de hasta 
10 créditos ECTS si, a criterio de la dirección de programa de máster, existe 
equivalencia o adecuación entre las competencias y los conocimientos 
asociados a las materias cursadas en los estudios aportados y los previstos en 
el plan de estudios de máster de destino. 

 
4.5. Complementos formativos: 
 

No se contemplan. 
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5. Planificación de las enseñanzas 
 
 
5.1. Descripción del plan de estudios  
 
Descripción de la estructura del máster 
 
El máster que aquí se propone es un máster de 1 año (60 ECTS) impartido en 
tres trimestres. El máster ofrece tres itinerarios diferentes, donde cada itinerario 
consta de 25 ECTS obligatorios, 20 ECTS optativos y 15 ECTS de trabajo de 
final de máster. 
 
Resumen de los módulos y distribución en créditos ECTS a cursar por el 
estudiante 
 
 

Tipo de materia Créditos ECTS 

Obligatorias 25 

Optativas 20 

Prácticas profesionales (externas) –  

Trabajo de máster 15 

TOTAL 60 

 
 
 
Itinerarios y distribución de asignaturas 
 
El Máster en Sistemas Inteligentes Interactivos consta de tres itinerarios para 
favorecer la elección de materias entre los estudiantes y para que la 
especificación de los estudios sea más elevada. 
 
Los tres itinerarios se dividirán en: 
 

a. Big Data 
b. Comunicación Interactiva 
c. Robótica Inteligente 

 
La distribución de asignaturas obligatorias y optativas según cada itinerario será 
la siguiente: 
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Big Data 

Comunicación 
Interactiva 

Robótica Inteligente 

OBLIGATORIAS 
 

Metodología de Investigación 

Aprendizaje Automático 

Interacción en Lenguaje Natural 

Inteligencia de la Web 

Sistemas Autónomos 

OPTATIVAS 
RECOMENDADAS 
EN CADA 
ITINERARIO (*) 

Temas Avanzados en 
Computación 
Distribuida 

Análisis Facial 
Automático 

Robótica Móvil 

Modelos 
Probabilísticos 
Estructurados 
 

Comunicación 
interactiva basada en 
web 

Visión Artificial 

Analítica Social 
Basada en Datos 

Estudios de Datos 
Críticos 

Aprendizaje por 
Refuerzo 
 

Una asignatura a escoger entre el siguiente pool de optativas 

POOL DE 
OPTATIVAS 

Cualquier otra asignatura sugerida en los otros itinerarios 

Temas avanzados en Sistemas Inteligentes Interactivos 

Procesamiento de Audio y Música 

Semántica Computacional 

 
(*) Las cuatro optativas deberán seleccionarse de entre la lista de estas 
asignaturas. Las optativas que aparecen en cada itinerario son las 
recomendadas para un buen aprovechamiento y coherencia del mismo, pero 
podrán cambiarse en función del perfil y objetivos de cada estudiante. 
 
 
A continuación se presenta la distribución de las asignaturas impartidas en el 
máster según los siguientes cuatro Módulos: 
 
 
Módulo I: Común de investigación 
Módulo II: Obligatorio del máster 
Módulo III: Optativo del máster 
Módulo IV: Proyecto de investigación 
 
 
 
 
 
 

MÓDULO MATERIA Descripción ASIGNATURA 
 
ECT
S 

Tipo 
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Módulo I> 
Común de 
Investigación 

Metodología de 
investigación 

▪ Sinopsis del contexto de 
investigación en estudios de 
postgrado y de requeridas 
habilidades y metodologías 
 

▪ Introducción de los 
aspectos esenciales en la 
redacción de solicitudes de 
proyectos de investigación y 
de informes sobre la 
investigación hecha 

Metodología de 
investigación 

5 
 
Obligatori
o  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Módulo  II> 
Obligatorio 
de máster 

Sistemas 
inteligentes 
interactivos 

▪ Temas centrales de 
interacción hombre-
máquina por medio del 
lenguaje natural escrito. 

 
▪ Modelos y algoritmos de 

aprendizaje supervisados y 
no supervisados. 
 

▪ Materias sobre la actuación 
autónoma de agentes 
inteligentes y, en particular, 
los métodos para el 
desarrollo de agentes 
capaces de tomar sus 
propias decisiones en 
ámbitos reales o simulados. 

 
▪ Temas relacionados con la 

integración de técnicas 
inteligentes e interactivas 
para acelerar la 
recuperación de 
información y mejorar la 
colaboración con los 
usuarios de la Web. 
 

Interacción en 
lenguaje natural 
 
 
 
Aprendizaje 
automático 
 
 
Sistemas 
autónomos 
 
 
 
 
 
 
 
Inteligencia de la 
Web 

5 

 

 

   5 

 

 

5 

 

 

 

 

 

5 

Obligatori

o 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Módulo  III> 
Optativo de 
máster 

 
 
 
 
Aprendizaje, 
cognición y 
aspectos 
hombre- máquina 
en sistemas 
interactivos 
inteligentes 

 
▪ Modelos y algoritmos de 

aprendizaje automático por 
refuerzo 

 

Aprendizaje por 
refuerzo 

5 

 
Optativo 

 
▪ Algoritmos de inferencia y 

aprendizaje en grafos 
probabilísticos 

 

Modelos 
probabilísticos 
estructurados 

5 

 
▪ Aspectos sobre el 

procesado de datos 
personales en sistemas 
automatizados de soporte a 
la toma de decisiones 

 

Estudios críticos de 
datos 

5 

 
▪ Temas relacionados con la 

incorporación de 
capacidades inteligentes en 
robots móviles. 

Robótica móvil 5 

 
▪ Técnicas matemáticas y 

computacionales aplicadas 
a imagen y vídeo. 

Visión artificial 5 

 
▪ Fundamentos y prácticas de 

la comunicación virtual. 

Comunicación 
interactiva basada 
en web 

5 
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▪ Técnicas matemáticas y 

computacionales aplicadas 
al análisis y reconocimiento 
de caras y gestos. 

Análisis Facial 
Automático 

5 

▪ Principios y práctica de la 
computación distribuida. 

Temas avanzados 
en computación 
distribuida 

5 

▪ Tópicos avanzados en los 
temas del Máster: 
interacción, inteligencia, 
aprendizaje. 

Temas avanzados 
en IIS 

5 

▪ Principios y práctica de las 
ciencias sociales 
computacionales basadas 
en datos. 

Analítica social 
basada en datos 

5 

▪ Técnicas matemáticas y 
computacionales aplicadas 
a audio y música. 

Procesamiento de 
audio y música 

5 

 
 

 
 
 
 
 
 
Módulo IV> 
Proyecto de 
Investigación 

Trabajo de fin de 
máster 

 
 
Con el fin de valorar la 
adquisición de las 
competencias asociadas al 
título; cubrirá una de las 
áreas de investigación del 
MIIS.  
 
Proyecto de investigación: el 
alumno podrá optar entre los 
temas ofrecidos en los 
diversos campos de 
investigación cubiertos por el 
Master. 
 

 
 
 
 
 
 
Trabajo de final 
de Máster 

15 
Obligatori
o 

 
 

 
Coordinación docente 

La Universidad Pompeu Fabra contempla en la Normativa por la cual se 
establecen los órganos responsables de los Programas Oficiales de Postgrado 
(acuerdo del Consejo de Gobierno de 29 de marzo del 2006, modificada por 
acuerdo del Consejo de Gobierno de 2 de mayo del 2007) la creación de una 
comisión para cada Programa Oficial de Postgrado que estará formada, como 
mínimo por:  

▪ El director del departamento 

▪ El director de la Escuela Superior Politécnica, imparte titulaciones de 
grado relacionadas con el contenido del Programa.  

▪ Los coordinadores de los Másteres del Programa. 
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▪ El coordinador del Doctorado. 

▪ Como mínimo, un representante de los estudiantes del Máster y un 
representante de los estudiantes del Doctorado del Programa, escogidos 
por y entre los estudiantes miembros del consejo de departamento o 
instituto universitario de investigación.  

Esta comisión tiene entre sus competencias generales la asignación de docencia 
al profesorado, velar por la coordinación de los másteres incluidos en el 
Programa, asegurando el máximo de transversalidad, proponer al órgano 
competente del departamento de los planes de estudio de los másteres, y todas 
aquellas que deriven de la organización y el desarrollo del Programa y que no 
estén asignadas a otro órgano.  

Respecto de los másteres, la comisión tendrá las competencias específicas 
siguientes:  

1. Elaborar el plan de estudios 

2. Hacer el seguimiento del plan de estudios 

3. Proponer la oferta de plazas 

4. Proponer al órgano competente del departamento los criterios específicos 
de admisión de estudiantes y los criterios de valoración de las solicitudes 
de acceso. 

5. Designar la comisión de selección de estudiantes para casos en que la 
demanda supere la oferta.  

6. Designar un tutor para cada estudiantes 

7. Elaborar la documentación necesaria para el proceso de acreditación de 
la calidad del Programa, así como participar de manera activa en los 
procedimientos de calidad establecidos por la agencias de calidad. 

A nivel específico de máster se establece una reunión global al inicio del curso 
con todo el profesorado, una cada inicio del trimestre con los profesores 
implicados para aquél trimestre y una reunión final para la valoración global del 
conjunto del programa. 
 
 
 
 
Planificación de las materias 
 
En la siguiente tabla se presenta la planificación temporal de cada una de las 
asignaturas por trimestres. 
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Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre 

Metodología de la investigación Inteligencia de la Web OPTATIVA 4 

Aprendizaje automático Sistemas autónomos 
Trabajo de final de 

máster1 

Interacción en lenguaje natural OPTATIVA 2  

OPTATIVA 1 OPTATIVA 3  

 
 
 
 
5.2. Actividades formativas  
 
 

Actividad formativa Horas Presencialidad (%) 

Materia: 1, 2, 3   

A1. Clases magistrales 225 20% 

A2. Seminarios 55 5% 

A3. Tutorías presenciales 55 5% 

A4. Prácticas regladas 110 10% 

A5. Trabajo en grupo 170 15% 

A6. Trabajo individual 115 10% 

A7. Estudio personal 395 35% 

Materia: 4   

A8. Trabajo de máster 375 100% 

 
 
 
 
5.3. Metodologías docentes 
 
 

● MD1. Sesiones de clase expositivas basadas en la explicación del profesor 
● MD2. Seminarios de discusión sobre lecturas previamente asignadas 
● MD3. Prácticas realizadas en aulas de informática para profundizar en los 

conceptos explicados en las clases y seminarios mediante su aplicación a 
datos reales 

● MD4. Actividades no presenciales dedicadas a la resolución de ejercicios 
prácticos a partir de los datos suministrados por el profesor 

● MD5. Tutorías no presenciales para las que el alumno dispondrá de recursos 
telemáticos como el correo electrónico y los recursos de la intranet de la UPF 

● MD6. Presentaciones de temas por parte de los alumnos 
● MD7. Realización de trabajos individuales y grupales 

                                           
1Corresponde al desarrollo en profundidad del TFM y escritura del informe. Ver apartado Guía 
para la realización del Trabajo Fin de Máster (TFM) 
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5.4. Sistemas de evaluación 
 
 

Sistemas de evaluación 

Materia: 1, 2, 3 

SE1. Examen 

SE2. Presentación de trabajos en grupo 

SE3. Seminarios (resolución de ejercicios y 
problemas en casa que serán objeto de 
evaluación). 

SE4. Trabajo individual 

Materia 4 

SE5. Trabajo de máster 

 
 
Descripción detallada de los módulos o materias de enseñanzas-
aprendizaje de que consta el plan de estudios  
 
 

Nombre de  la materia: Metodología de investigación 

ECTS: 5 Carácter: OBLIGATORIO  

Organización temporal:  
Primer trimestre 

Lengua de impartición:  
inglés 

Descripción: 
En esta materia se ofrece una revisión del contexto de la investigación de estudios de 
postgrado, habilidades y metodologías, la introducción de los aspectos esenciales en la 
redacción de propuestas de investigación y en la redacción de solicitudes de proyectos de 
investigación y de informes sobre la investigación realizada. 
 
Requisitos : ninguno 
 
Contenido:  
▪ Sinopsis del contexto de investigación en estudios de postgrado y habilidades y 

metodologías.  
▪ Introducción de los aspectos esenciales en la redacción de solicitudes de proyectos de 

investigación y de informes sobre la investigación realizada  
 

Competencias generales CB7 
CB8 
CB10 

Competencias específicas E5 
E6 
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Resultados de aprendizaje E5:  
-R1 
-R2 
-R3 
-R4 
 
E6:  
-R1 
-R2 
-R3 
-R4 

Actividades formativas TIPOLOGÍA 
ACTIVIDAD 

HORAS PRESENCIALIDAD 

A1 25 100% 

A2 10 30% 

A3 10 100% 

A4 10 50% 

A5 20 50% 

A6 15 30% 

A7 35 10% 

Metodología docente MD1 
MD2 
MD3 
MD4 
MD5 
MD6 
MD7 
 

Métodos de evaluación  Método 
evaluación 

Ponderación 
mínima 

Ponderación  
máxima 

 SE2 40% 60% 

 SE4 60% 80% 

 TOTAL 100% 140% 

Asignaturas que conforman la 
materia 

Metodología de investigación (Primer trimestre) 
(5 ECTS) 

 
 
 

Nombre de la materia: Sistemas inteligentes interactivos 

ECTS: 20 Carácter: OBLIGATORIO 

Organización temporal:  
Primer y segundo trimestres 
 

Lengua de impartición:  
inglés 

Descripción: 
Esta materia, de carácter obligatorio para al menos uno de los itinerarios, se trabajarán 
conceptos como el comportamiento autónomo de agentes inteligentes y de métodos para el 
desarrollo de agentes capaces de tomar sus propias decisiones en ámbitos reales o simulados, 
así como la interacción hombre-máquina por medio del procesado del lenguaje natural, y las 
técnicas inteligentes e interactivas para el manejo de la información en la web. De carácter 
común para los tres módulos se hará énfasis en los modelos y algoritmos de aprendizaje 
automático supervisado y no supervisado. 
 
Requisitos : ninguno 
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Contenido: 
▪ Comportamiento autónomo de agentes inteligentes y de métodos para el desarrollo de 

agentes capaces de tomar sus propias decisiones en ámbitos reales o simulados. 
▪ Interacción hombre-máquina por medio del lenguaje natural  
▪ Técnicas inteligentes e interactivas para manejo de la información en la web.  
▪ Modelos y algoritmos de aprendizaje automático supervisado y no supervisado. 

 

Competencias generales CB6 
CB8 
CB10 

Competencias específicas E1 
E2 
E3 
E5 

Resultados de aprendizaje E1: 
-R1 
-R2 
-R3 
-R4 
 
E2: 
-R1 
-R2 
-R3 
-R4 
 
E3: 
-R1 
-R2 
-R3 
-R4 
 
E4: 
-R1 
-R2 
-R3 
-R4 
 
E6: 
-R1 
-R2 
-R3 
-R4 
 

Actividades formativas   

TIPOLOGÍ
A  
ACTIVIDAD HORAS PRESENCIALIDAD 

A1 100 100% 

A2 25 30% 

A3 25 100% 

A4 50 50% 



38 

 

A5 70 50% 

A6 50 30% 

A7 180 10% 

 

Metodología docente MD1 
MD2 
MD3 
MD4 
MD5 
MD6 
MD7 
 

Métodos de evaluación   

Método 
evaluación 

Ponderación 
mínima 

Ponderación  
máxima 

SE4 20% 30% 

SE2 20% 30% 

SE3 10% 20% 

SE1 50% 60% 

Total 100% 140% 

 

Asignaturas que conforman la materia  Aprendizaje automático (5 ECTS) 
Interacción en lenguaje natural (5 ECTS) 
Sistemas autónomos (5 ECTS) 
Inteligencia de la Web (5 ECTS) 

 
 

Nombre de  la materia:  Aprendizaje, cognición y aspectos hombre-máquina en sistemas 
interactivos inteligentes 

ECTS: 90 (a escoger 20) Carácter: OPTATIVO 

Organización temporal: Primer, 
segundo y tercer trimestre 

Lengua de impartición:  
inglés 

Descripción: 
Esta materia es de carácter optativo para los tres itinerarios, y hará énfasis en temas más 
especializados en relación a los sistemas inteligentes interactivos, haciendo hincapié al 
aprendizaje, la cognición y los aspectos hombre-máquina. En particular, se trabajarán los 
avances en métodos de investigación sobre el tema, los fundamentos y prácticas en las 
interacciones hombre-máquina, así como los principios de diseño en la interacción con las 
máquinas y su usabilidad, y las capacidades inteligentes en robots móviles. En el ámbito de 
las aplicaciones de imagen y video se trabajarán las técnicas matemáticas y computacionales 
correspondientes. También se continuará con los aspectos relacionados con la materia 
común de aprendizaje automático, poniendo énfasis en los métodos estadísticos de 
aprendizaje supervisado, y en el itinerario de Comunicación Interactiva se introducirán los 
fundamentos y las técnicas del procesado de la señal y se trabajarán los fundamentos y la 
práctica de las técnicas actuales aplicadas al procesado del habla. 
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Requisitos: ninguno 
Contenido:  
 
ǐ Avances en métodos de investigación agente-ambiente, agente-agente y agente-humano. 

Fundamentos y prácticas en la interacción hombre-máquina. 
Capacidades inteligentes en robots móviles. 
Fundamentos y práctica de las técnicas actuales aplicadas al procesado del habla. 

ǐ Técnicas matemáticas y computacionales aplicadas a imagen y video. 
ǐ Técnicas matemáticas y computacionales aplicadas al audio y música. 
ǐ Principios y práctica de datos masivos y redes sociales. 
ǐ Principios de diseño en la interacción con las máquinas, usabilidad. 
ǐ Métodos estadísticos de aprendizaje supervisado. Teoría y Práctica. 
ǐ Diseño, evaluación y complejidad de algoritmos. 
ǐ Fundamentos y técnicas del procesado de la señal. 
ǐ Fundamentos y técnicas de comunicación interactiva basada en web. 
ǐ Fundamentos y técnicas de computación distribuida. 

 

Competencias generales CB6 
CB7 
CB8 
CB10 

Competencias específicas E1 
E2 
E3 
E5 

Resultados de aprendizaje E1: 
-R1 
-R2 
-R3 
-R4 
 
E2: 
-R1 
-R2 
-R3 
-R4 
 
E3: 
-R1 
-R2 
-R3 
-R4 
 
E4: 
-R1 
-R2 
-R3 
-R4 
 
E6: 
-R1 
-R2 
-R3 
 

Actividades formativas   

TIPOLOGÍ
A  

ACTIVIDAD 
HORAS PRESENCIALIDAD 
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A1 100 100% 

A2 20 30% 

A3 20 100% 

A4 50 50% 

A5 80 50% 

A6 50 30% 

A7 180 10% 

 

Metodología docente 
 
  

MD1 
MD2 
MD3 
MD4 
MD5 
MD6 
MD7 
 

Métodos de evaluación   

Método 
evaluación 

Ponderación 
mínima 

Ponderación  
Máxima 

SE4 20% 30% 

SE2 30% 40% 

SE1 50% 70% 

Total 100% 140% 

 

Asignaturas que conforman la materia  - Procesamiento de audio y música (5 ECTS) 
- Temas avanzados en computación distribuida (5 
ECTS) 
- Analítica social basada en datos (5 ECTS) 
- Comunicación interactiva basada en web (5 
ECTS) 
- Análisis Facial Automático (5 ECTS) 
- Temas avanzados en IIS (5 ECTS) 
- Semántica Computacional (5 ECTS) 
- Aprendizaje por Refuerzo (5 ECTS) 
- Modelos probabilísticos estructurados (5 ECTS) 
- Análisis Críticos de Datos (5 ECTS) 
 

 

Nombre de  la materia: Trabajo de Máster 

ECTS: 15 Carácter: OBLIGATORIO  

Organización temporal: Primer, segundo y 
tercer trimestre 

Lengua de impartición:  
inglés 
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Descripción 
Esta materia conforma el proyecto de investigación en los temas del máster, resultando en 
tesis de máster para ser presentada de manera escrita y oral.  
 
Requisitos: ninguno 
 

Competencias generales CB6 
CB7 
CB8 
CB9 
CB10 

Competencias específicas E4 
E5 

Resultados de aprendizaje E5:  
-R1 
-R2 
-R3 
-R4 
 
E6:  
-R1 
-R2 
-R3 
-R4 

Actividades formativas   

TIPOLOGÍ
A  
ACTIVIDAD 

HORAS PRESENCIALIDAD 

A8 375 10% 

 

Metodología docente MD2 
MD5 
MD6 
MD7 
 

Métodos de evaluación   

Método 
evaluación 

Ponderación 
mínima 

Ponderación  
Máxima 

SE4 70% 90 

SE5  30% 50 

Total 100% 140% 

 

Asignaturas que conforman la materia  Trabajo  de máster 

 
 
 
Descripción detallada de las asignaturas de carácter obligatorio (Módulo II) 

Aprendizaje automático 



42 

 

Descripción: 

El aprendizaje automático ha logrado una gran importancia en los últimos años 
debido a la cantidad de datos que se están recopilando que no se pueden 
procesar de manera eficiente por los seres humanos. Los sistemas de 
aprendizaje se utilizan en una serie de aplicaciones, incluyendo sistemas que 
recomiendan, filtrado de correo no deseado, etc. Este curso abarca una serie de 

fórmulas y algoritmos de aprendizaje de máquina: de métodos supervisados, 
(donde la información proporcionada por un maestro en forma de muestras tiene 
que ser generalizada a situaciones que no se ven), a los métodos no 
supervisados que aprenden de la experiencia. Los primeros métodos incluyen la 
inducción de árboles de decisión a partir de datos, el algoritmo perceptrón, y las 
máquinas de vectores soporte, mientras que el segundo incluye el aprendizaje 
por refuerzo. También se cubren los métodos de aprendizaje de estadística y los 
aspectos teóricos que subyacen a los enfoques de aprendizaje, los llamados 
Teoría del Aprendizaje Computacional. 

Contenidos: 

● Introducción 
● Teoría del aprendizaje computacional 
● Funciones de discriminación lineal: perceptrones, máquinas de vectores 

soporte 
● Métodos no-métricos: Árboles de decisión de aprendizaje 
● Clustering: K-means y Mixture Models 
● Aprendizaje de refuerzo 

Interacción del lenguaje natural 

Descripción: 

Este curso cubre los temas centrales que participan en la interacción con los 
agentes inteligentes mediante el uso del lenguaje natural, haciendo énfasis en el 
diálogo y la generación del lenguaje. También se estudiarán las técnicas de 
planificación aplicadas a la teoría de los actos del habla y el uso de estructuras 
retóricas, tanto para diálogos controlados como para diálogos dinámicos no 
cooperativos. En cuanto al análisis y generación del lenguaje, los estudiantes 
aprenderán técnicas robustas e incrementales, capaces de hacer frente al 
discurso parcial e incluso no gramatical, ya que es típico de los diálogos 
espontáneos. También se trabajará el diseño de arquitecturas de diálogo, y se 
analizará el uso del diálogo en “chatbots” y videojuegos. 

Contenidos: 

● Introducción: Historia de la interacción hombre-máquina, enunciados de 
problemas, aplicaciones típicas. 

● Modelos de diálogo, tipos básicos de diálogo (análisis conversacional, 
principios y características de diálogos cooperativos y no cooperativos), 
pragmática. 
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● Estrategias de diálogo (tipos de estrategias de diálogo, relación con la 
teoría de juegos), actos del habla y estrategias de diálogo basadas en la 
estructura de diálogos. 

● Modelado del usuario en los sistemas de diálogo. 
● Lenguas de diálogo. 
● Técnicas de aprendizaje automático en sistemas de diálogo. 
● Contexto lingüístico para el análisis (parsing) y la generación del lenguaje 

natural. 
● Parsing 1: Técnicas básicas de parsing sintáctico. 
● Parsing 2: Parsing semántico robusto.  
● Generación 1: Técnicas estocásticas de generación. 
● Generación 2: Generación incremental del lenguaje. 
● Diseño de sistemas de diálogo. 
● Aplicaciones 1: Estudio de caso de diálogos en chatbots seleccionados.  
● Aplicaciones 2: Estudio de caso de diálogos en videojuegos 

seleccionados orientados a roles. 

 

Sistemas autónomos 

Descripción: 

El enfoque de este curso es un comportamiento autónomo, y más precisamente, 
los diferentes métodos para el desarrollo de los "agentes" capaces de tomar sus 
propias decisiones en entornos reales o simulados. Esto incluye personajes de 
videojuegos, robots, softbots en la web, etc. El problema del desarrollo de 
agentes autónomos es un problema fundamental en la Inteligencia Artificial, 
donde se han desarrollado tres enfoques básicos: el enfoque basado en el 
programador, donde las respuestas del agente son cableada por un programador 
humano, el enfoque basado en el aprendizaje, en el que el agente aprende a 
controlar su comportamiento a partir de la experiencia o la información obtenida 
de un maestro, y el enfoque basado en el modelo, en el que el agente de control 
se deriva automáticamente de un modelo que describe los objetivos, las acciones 
disponibles, y la detección de capacidades. En el curso, se revisan los tres 
enfoques para el desarrollo de sistemas autónomos, con énfasis en el enfoque 
basado en el modelo, que en la IA se conoce con el nombre de la planificación. 
También se estudia la autonomía en entornos dinámicos, parcialmente 
observables que involucran un solo agente o varios agentes. El curso incluye 
teoría y experimentación. 

Contenidos: 

● Comportamiento autónomo.: Introducción y métodos 
● Modelo 1: Modelos clásicos de planificación  
● Modelo 2: Procesos de decisión de Markov  
● Modelo 3: MDPs parcialmente observables 
● Métodos de solución basados en models: Búsqueda heurística, política y 

valores de iteración Heuristic Search, LRTA*, RTDP 
● Métodos de solución libres de modelo: Aprendizaje de refuerzo 
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● Programando el control: máquinas de estados finitos y controladores 

Modelos multiagente: Fundamentos, teoría de juegos, introducción a la 
planificación multiagente 

Inteligencia de la web 

Descripción: 

En este curso se estudiará la manera de recoger, procesar, buscar y extraer 
datos de la web y sus aplicaciones a los motores de búsqueda. Se trabajará la 
comprensión de los conceptos básicos detrás de la recuperación de información 
y de la minería de datos. 

Prerrequisitos: El estudiante deberá tener una formación sólida en matemáticas, 
algoritmos y estructuras de datos. La asignatura de aprendizaje automático es 
opcional, pero recomendada. 

Contenidos: 

Los contenidos de este curso se dividen en tres partes: teoría de la 
recuperación de información, recuperación de información en la web y 
recuperación de información sobre datos. 

● Introducción:  
o Características de la web. Estructura de la Web. Recuperación vs. 

navegación. La larga cola. Redes sociales.  
● Conceptos básicos de recuperación de información y minería de datos.  

o Modelos principales de relevancia de documentos: Booleano, 
vector, probabilístico. Modelos de navegación. Precisión vs. 
recuperación. Evaluación de la calidad. Recopilaciones de 
referencia. 

o Índices invertidos. Construcción. Procesamiento de consultas. Uso 
de la compresión. 

o Algoritmos básicos de minería de datos. 
● Recuperación de información en la web. 

o Arquitectura de un motor de búsqueda en la web. El rastreador. 
Sistemas de indexación, consultas y clasificación. Escalabilidad. 
Clasificación a través de análisis de enlaces. Búsqueda 
multimedia: imágenes, audio y video. 

● Minería de datos web 
o Minería del contenido de la web. Ejemplo: minería de opinión. 

Estructura de la minería y redes sociales. Ejemplo: búsqueda de 
comunidades. Minería de uso. Ejemplo: análisis de registros de la 
consulta. Ejemplo avanzado: detección de spam en la web. 

 

Guía para la realización del Trabajo Fin de Máster (TFM) 
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Descripción 
 
El TFM es una parte muy importante del máster. La TFM a realizar tiene 15 ECTS 
asociados, lo que representa un 25% del total de 60 ECTS a realizar en el máster. 
 
El proyecto y la tesis de máster, que conforman el TFM, debe aglutinar los 
conocimientos adquiridos en el MIIS. Los estudiantes tendrán que desarrollar 
algún sistema, proponer una hipótesis, y probar o refutar. Se trata de una mezcla 
de práctica en el diseño, construcción y elaboración del sistema mediante 
métodos científicamente sólidos que lo justifiquen y lo evalúen. 
 
Los estudiantes del MIIS deberán escoger el tema del TFM de entre una lista de 
propuestas que preparen los grupos de investigación involucrados. Las 
propuestas de los proyectos incluirán una gama amplia de temas expuestos en 
el MIIS de forma que los estudiantes puedan escoger un tema que los motive y 
les interese. 
 
Los estudiantes trabajarán estrechamente con los grupos de investigación que 
se hagan cargo de su proyecto de tesis. Esta colaboración no solamente sitúa a 
los estudiantes en un rico entorno de investigación con otros estudiantes de 
máster, de doctorado, post-docs e investigadores senior, sino que también les 
da acceso a una infraestructura única que no es fácil de encontrar en cualquier 
otro lugar. 
 
Estructura 
 
A continuación se presenta una estructura típica del informe final de la tesis:  

● Resumen 
● Palabras clave 
● Introducción 

o Planteamiento del problema 
o Estado de la cuestión 

● Métodos 
o Criterios y estrategias de diseño y desarrollo 
o Diseño experimental 
o Procedimientos utilizados para obtener datos y resultados 

● Resultados  
o Resultados clave obtenidos en el estudio 

● Discusión y conclusión  
o Cómo los resultados han hecho frente al problema planteado 
o Cuáles son los problemas que enfrenta el estudio 
o Validez de los resultados 
o Relevancia con respecto al estado de la cuestión 
o Pasos futuros 

 
Formato 
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Para el formato del informe de TFM (tamaño de la fuente, espaciado de líneas, 
márgenes, numeración de secciones, etc.) se propone seguir la plantilla 
proporcionada por la Universitat Pompeu Fabra para las tesis doctorales 
(https://www.upf.edu/web/etic/tfm_templates). El comité del MIIS no tiene 
ninguna preferencia en cuanto a procesador de textos y aceptará documentos 
escritos en cualquier procesador, como por ejemplo LaTex. Para las diferentes 
partes del TFM también se recomienda la guía para tesis doctorales (portada, 
resumen, tabla de contenidos, etc.). Sin embargo, en contraste con las 
recomendaciones para tesis doctorales, el TFM no debe contener prólogo, y el 
resumen debe estar solamente en inglés, y contener hasta 500-600 palabras. 
 
Una longitud adecuada del TFM estaría entre 20-40 páginas, aunque este 
margen es solamente a título de recomendación (incluyendo texto, figuras, pies 
de figura y tablas, y excluyendo la portada, el resumen, agradecimientos, tabla 
de contenidos, referencias y apéndices –como por ejemplo código de 
programación).  
 
Planificación temporal 
 
La planificación asociada a los pasos a seguir para el TFM es aproximadamente 
la siguiente: 
 

● Noviembre: sesión de presentación de los posibles proyectos con la 
participación de los estudiantes, coordinador, y supervisores. 

● Noviembre - Diciembre: estudiantes contactan a la persona que 
supervisará el TFM. 

● Diciembre: Los estudiantes deciden el tema del proyecto y quién lo 
supervisará. 

● Enero - Abril: Primera etapa del desarrollo del proyecto. En abril se 
entrega un primer borrador del informe con la motivación, contexto, estado 
del arte y preguntas científicas. 

● Abril - Junio: Desarrollo en profundidad del TFM y escritura del informe. 

● Julio: Entrega del informe al comité de evaluación y defensa del proyecto 
delante del comité de evaluación. El comité evalúa el TFM. 

● Julio - Septiembre: Posibilidad de incorporar feedback del comité en el 
informe final. 

Para que la realización del TFM tenga una temporización adecuada y el 
estudiante pueda realizarlo adecuadamente, es recomendable que se empiece 
ya en el primer trimestre, al menos en cuanto se refiere a la selección del 
proyecto y el análisis del estado de la cuestión, de forma que el segundo 
trimestre ya puede dar lugar a la realización de su parte experimental. 

 

https://www.upf.edu/web/etic/tfm_templates
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Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida.  
 

 
Se prevén seguir los procedimientos de planificación fijados por la Universidad 
Pompeu Fabra y el Departamento de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (DTIC). 

 
En este sentido debe destacarse que la UPF no sólo ha logrado posicionarse 
de forma privilegiada a nivel internacional, sino que reitera su compromiso con 
la internacionalización como una de las prioridades en el Plan de Actuación del 
Consejo de Dirección: “dar un nuevo impulso a la internacionalización de la 
UPF, establecer una red de alianzas internacionales y mantener las políticas 
que han convertido a la UPF en una de las universidades con mayor presencia 
de estudiantes internacionales en el grado”. En el marco de esta política, la 
movilidad de estudiantes recibe especial atención. 

 
La UPF desarrolla una intensa actividad de intercambio de estudiantes, tanto 
en el marco de programas comunitarios y nacionales, como impulsando 
programas propios que amplían las perspectivas geográficas de la movilidad 
estudiantil, ofreciendo una extensa oferta tanto a estudiantes propios como a 
estudiantes de acogida.  

 
La participación en estos programas durante el curso académico resulta en 
unos excelentes indicadores de movilidad, tanto de estudiantes propios 
(5,58%), como de estudiantes de acogida (12,66%); dando cuenta del firme 
compromiso de internacionalización.  

 
Este compromiso se sustenta sobre una estructura de la que participan distintos 
estamentos de la universidad. Si bien la gestión se centraliza en el Servicio de 
Relaciones Internacionales, profesores designados como coordinadores de 
intercambio aportan su criterio académico en la orientación y seguimiento de 
los estudiantes y en el reconocimiento, apoyándose en los servicios 
administrativos de cada estudio y en el Servicio de Gestión Académica.  

 
El Servicio de Relaciones Internacionales gestiona la movilidad, asegurando en 
todo momento el respeto de los principios de no discriminación y ejerciendo de 
bisagra entre procesos administrativos internos y externos. A nivel de back-
office, garantiza la coordinación con el resto de servicios de la UPF 
involucrados, así como con las universidades socias, al tiempo que es el 
interlocutor ante las agencias de gestión de los programas externos y efectúa 
la gestión económica de becas y ayudas. 

 
De cara al estudiante, el Servicio de Relaciones Internacionales y su personal 
son el referente y el punto de contacto, tanto para los estudiantes propios 
(outgoing) como para los de acogida (incoming). En este sentido, a nivel de 
front-office, la UPF dispone de un catálogo de servicios de apoyo a la movilidad: 
 

1. Atención personalizada e integral a través de la Oficina de Movilidad 
y Acogida, descentralizada por campus en Ciutadella y Rambla, así como 
por e-mail. 
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1.1) Incoming: información sobre la UPF (funcionamiento, campus y 

servicios) y la vida en Barcelona (alojamiento, sanidad, transporte, vida social, 
etc.); consejo e intermediación legal (visados y permisos de residencia); 
orientación académica y matriculación de cursos y asignaturas; emisión de los 
carnés y altas como estudiantes UPF para acceso a servicios; asesoramiento 
a lo largo del curso; envío de notas y certificados (también Suplemento Europeo 
al Título); recogida y tratamiento de encuestas de valoración de estancia en la 
UPF.  

1.2.) Outgoing: orientación académica (requisitos para la movilidad) y 
práctica (características y servicios de las universidades de destino, seguro y 
permisos de residencia); gestión de solicitudes de participación en los 
programas de movilidad; intermediación con la universidad de destino antes, 
durante y después de la estancia; recogida y tratamiento de encuestas de 
valoración al regresar, etc. 

 
2. Información completa y actualizada sobre aspectos académicos y 

prácticos. 
 
2.1.) Incoming: la web http://www.upf.edu/international; sesiones de 

bienvenida cada trimestre; carpetas con documentación e información básica, 
etc. 

2.2) Outgoing: sección monográfica “Estudiar fuera de la UPF” en la intranet 
(Campus Global); campaña de promoción; difusión de folleto informativo; 
sesiones informativas generales y específicas por estudios; carpetas con 
documentación e información según destino, etc.  

 
3. Servicio de alojamiento compartido con el resto de Universidades de 

Barcelona a través de una central de reservas, para los estudiantes de acogida. 
Un servicio similar se presta en las universidades de destino, velando por la 
mejor acogida de los estudiantes propios. 

4. Programa de acogida y calendario de actividades culturales, 
deportivas y sociales, para asegurar la completa integración de los 
estudiantes de acogida en la vida de la Universidad y de la ciudad. 

5. Programa de idiomas, con oferta estable de cursos de lengua catalana y 
castellana para estudiantes de acogida, así como enseñanza de lenguas 
extranjeras y pruebas de nivel para formar y acreditar a estudiantes propios en 
otros idiomas, preparándose para la movilidad.  

6. Voluntariado e intercambio lingüístico, donde se combinan los 
objetivos de aprendizaje y de convivencia multicultural, implicándose tanto 
estudiantes propios como estudiantes en movilidad en la UPF.  

7. Foro de intercambio de información entre estudiantes sobre programas 
y experiencias de movilidad, abierto a todos los estudiantes. 
 

 
6. Personal académico 
 
 
6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles 

para llevar a cabo el plan de estudios propuesto. 
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Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para 
llevar a cabo el plan de estudios propuesto. 
 
El Máster en Sistemas Inteligentes Interactivos es un máster realizado en la UPF 
(Departamento de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones), con la 
colaboración de la UPC (Departamento de Teoría de la Señal y las 
Comunicaciones), la cual participa con un 10.5% de docencia en materias 
optativas. En la tabla siguiente se detalla esta repartición juntamente con el 
porcentaje de docencia asociada a cada  universidad y por categorías 
profesionales. 
 
 

Universidad Total % Categoría Total % Doctores % Horas % 

UPC 10.5% 
Catedrático de 
universidad  

10.5% 100% 9% 

UPF 
 

89.5% 

Catedrático de 
universidad 

16% 100% 14% 

Profesor titular 
de universidad 

16% 100% 18% 

Profesor 
agregado 

10.5% 100% 9% 

Profesor Lector 
(otro 
pers.docente 
con contrato 
laboral) 

21% 100% 18% 

Profesor 
Asociado 

26% 100% 32% 

 
Los profesores ICREA están vinculados con la Universidad Pompeu Fabra como  
profesores asociados o Catedráticos.  

 

 
Personal académico disponible: 
 

El equipo de profesorado de este máster lo conforma un grupo de reconocidos 
científicos y docentes a nivel internacional. Todos ellos son doctores de 
reconocido prestigio, lideran  programas de investigación nacionales y 
proyectos de fondos internacionales de renombre, a la par que dirigen y 
gestionan varios grupos de investigación que forman parte del Departamento 
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones de la Universidad 
Pompeu Fabra.  

  

 





 

ECTS MATERIA PROFESOR  
Categoría 

académica 
Vinculación 

UPF 

Experiencia 
docente 

Auton/Estatal 

Experiencia  
investigadora 
Auton/Estatal 

Horas de 
docencia 

en el 
máster 

Docencia por 
profesor y 

por materia 
(%) 

ÁREA DE 
CONOCIMIENTO 

Docencia por 
área de 

conocimiento 
(%) 

5 
Metodologías de 

Investigación  
Dra.  Davinia 

Hernandez 
Dr/Prof.Lector UPF-DTIC 1 - 1 1 - 1 25  5.9% -  5.9% 

5 Sistemas Autónomos  Dr. Héctor 
Geffner 

Dr/ICREA + 
Asociado 

UPF-DTIC   50 
5.9% 

SISTEMAS 
COGNITIVOS E 
INTELIGENTES 

  
59% 

5 Temas Avanzados en IIS  5.9% 

5 Inteligencia de la Web 
Dr. Ricardo 

Baeza 
Dr/Catedrático 

Contratado 
UPF-DTIC   25  5.9% 

5 Aprendizaje automático 
Dr. Anders 

Jonsson 
Dr/Prof.Lector UPF-DTIC   25 5.9% 

5 Robótica móvil 
Dr. Vladimir 

Estivill 
Dr/Catedrático 

Contratado 
UPF-DTIC   25 5.9% 

5 Aprendizaje por refuerzo Dr. Gergely Neu Dr/Contratado UPF-DTIC   25  5.9% 

5 
Temas avanzados en 

computación distribuida 
Dr. Jorge Lobo 

Dr/ICREA+As
ociado 

UPF-DTIC   25  5.9% 

5 
Analítica social basada en 

datos Dr. Vicenç 
Gómez 

Dr/Contratado UPF-DTIC   50 

 5.9% 

5 
Modelos Probabilistas 

Estructurados 
 5.9% 

5 Estudios críticos de datos  
Dr. Carlos 

Castillo 
Dr/Contratado UPF-DTIC   25  5.9% 

5 Visión artificial 
Dra. Coloma 

Ballester 
Dr/Tit0ular Un. UPF-DTIC   25 5.9% 

TECNOLOGÍAS 
AUDIOVISUALES 

 
 

17.7% 
5 Análisis Facial Automático 

Dr. Federico 
Sukno 

Dr/Asociado UPF-DTIC   25  5.9% 

5 
Procesamiento de audio y 

música 
Dr. Xavier Serra Dr/Titular Un. UPF-DTIC   25  5.9% 

5 Semántica Computacional 
Dra. Gemma 

Boleda 
Dra/ICREA UPF-DTCL   25  5.9% 

PROCESADO 
DEL LENGUAJE 

Y DEL HABLA 

 
 

17.7% 
5 

Interacción en lenguaje 
natural 

Dr. Leo Wanner 
Dr/ICREA + 

Asociado 
UPF-DTIC   25  5.9% 

5 
Comunicación interactiva 

basada en web 
Dr. Josep Blat Dr/Catedràtic UPF-DTIC   25  5.9% 

15 Trabajo Fin de Máster 

Todos los 
profesores 

vinculados al 
máster.  

    

 

   

 



 

El profesorado participante en el MIIS es el que se detalla a continuación, con un 
breve CV del mismo: 
 
Dr. Vladimir Estivill-Castro 
 
Catedrático del Departamento TIC de la UPF. Es también director del Programa 
de Sistemas Autónomos de la Escuela de Tecnología de Información y la 
Comunicación, en la Universidad Griffith de Australia. Sus intereses principales 
son la ingeniería algorítmica, la complejidad computacional, el análisis inteligente 
de datos y la minería de datos y privacidad. El profesor Estivill-Castro tiene un 
doctorado de la Universidad de Waterloo, en Canadá y ha realizado estudios de 
postgrado en la UNAM en México. Está en el consejo editorial de la Revista de 
Investigación y Práctica en Tecnología de la Información, es editor en jefe de las 
Conferencias de la serie de investigación y práctica en Tecnologías de la 
Información y miembro de la junta de revisión editorial de la Revista Internacional 
de Data Warehousing y Minería. 
 
 
Dr. Héctor Geffner 
 
Profesor Asociado  y Profesor Investigador ICREA del Departamento TIC de la 
UPF, obtuvo su doctorado en UCLA con una tesis doctoral que fue ganadora del 
ACM Dissertation Award en 1990. Después fue miembro del personal de 
investigación en el TJ IBM Watson Research Center en Nueva York (EE.UU) y 
en la Universidad Simón Bolívar, en Caracas (Venezuela). Es editor asociado de 
Artificial Intelligence (AIJ) y del Journal of Artificial Intelligence Research (JAIR), 
fellow de AAAI y ECCAI, y autor del libro “Default Reasoning: Causal and 
Conditional Theories”, MIT Press 1992, y co-editor junto con Rina Dechter y 
Joseph Halpern del libro “Heuristics, Probability and Causality. A tribute to Judea 
Pearl”, College Publications 2010. Está internacionalmente reconocido por su 
trabajo en planificación automática. 
 
 
Dr. Leo Wanner 
 
Profesor Asociado  y Profesor Investigador ICREA del Departamento TIC de la 
UPF. Diplomado en informática en 1988 por la Universidad de Karlsruhe 
(Alemania) y doctor en lingüística computacional en 1997 por la Universidad de 
Saarland Sarrebruck (Alemania). Antes de incorporarse a la UPF, trabajó como 
investigador y profesor en el Centro Nacional de Investigación en Informática 
(Alemania), en la Universidad de Waterloo (Canadá) y en la Universidad de 
Stuttgart (Alemania). Ha sido coordinador del programa de doctorado y 
subdirector del departamento TIC de la UPF. Actualmente, es director del grupo 
de investigación en procesamiento del lenguaje natural del Departamento TIC de 
la UPF e investigador principal de varios proyectos de nivel nacional y europeo 
en el campo de tecnologías de comunicación e información. Es autor de más de 
cien publicaciones de investigación en revistas y congresos internacionales. 
 
 

Dr. Ricardo Baeza-Yates 



 

 
Catedrático del Departamento TIC de la UPF. Es investigador de renombre 
mundial en ciencias de la computación, especialmente en el área de 
recuperación de información, donde uno de sus libros "Recuperación de 
información moderna" se ha convertido en un libro de referencia para cursos en 
todo el mundo. Centró  sus investigaciones en exportar los contenidos de la 
información en la web. Es miembro activo  de las áreas de investigación en 
estructuras de datos y algoritmos, la minería de datos, bases de datos de textos 
de imagen y software de visualización. La aplicación de estos conocimientos en 
la web lo convirtió en el primer director del Centro de Investigación de la Web de 
la Escuela de Ingeniería de la Universidad de Chile (hasta 2005). Fue profesor 
ICREA en la Universitat Pompeu Fabra donde fundó el grupo de Investigación 
en Web. Luego fue nombrado Vicepresidente de Yahoo! Research para Europa 
y América Latina y Director de Yahoo! Research Labs para Barcelona y Santiago 
de Chile. El Centro de Barcelona es uno de los primeros en España con una 
fuerte relación entre las empresas y los centros de investigación en informática 
financiados con fondos públicos. 
 
 
Dra.  Davinia Hernández Leo 
 
Es profesora lectora del Departamento TIC y coordinadora de la sección de 
investigación de Tecnologías para la Educación del Grupo de Tecnologías 
Interactivas (GTI). Forma parte del equipo de la Unidad de Soporte a la Calidad 
e Innovación Docente de la Escuela Superior Politécnica de la UPF desde el año 
2008. La Dra, Hernández Leo fue anteriormente miembro del grupo GSIC / EMIC 
y Profesora Asistente en el Departamento de Teoría de la Señal y 
Comunicaciones e Ingeniería Telemática de la Universidad de Valladolid. En la 
Universidad de Valladolid consiguió el máster y el doctorado (con mención 
europea) en Ingeniería de Telecomunicaciones en los años 2003 y 2007, 
respectivamente. También fue investigadora visitante en el Centro de Tecnología 
Educativa de la Universidad Abierta de los Países Bajos en 2006 y ha sido 
galardonada con una beca Fulbright / RLK para visitar como becaria postdoctoral 
el Departamento de Ciencias de la Computación en la Universidad Virginia Tech 
en el año 2012. 
 
 
Dr. Josep Blat 
 
Catedrático del Departamento TIC de la UPF. Dirige el grupo de investigación de 
Tecnologías Interactivas y es profesor de Ciencias de la Computación desde 
1998. Ha sido director del Instituto Universitario del Audiovisual, director del 
Departamento Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y director de 
la Escuela Politécnica Superior, Previamente estuvo en la Universitat de les Illes 
Balears, donde fue jefe del Departamento de Matemáticas y Ciencias de la 
Computación desde 1988 hasta 1994. Se graduó en la Universitat de València 
en 1979, obtuvo su doctorado en Matemáticas por la Heriot-Watt University 
(Edimburgo) en 1985 y desarrolló trabajo post-doctoral en la Universidad Paris-
Dauphine, donde fue profesor visitante. 
 



 

El Dr. Blat tiene una gran experiencia en el desarrollo de  proyectos europeos 
con enfoque en los medios de investigación tecnológica; y  es codirector del 
máster en Animación por Ordenador, el máster en Diseño y Programación de 
Videojuegos y de un curso de visualización, todos ellos impartidos por el Instituto 
de Educación Continua (IDEC) de la UPF. 
 
 
Dra. Coloma Ballester 
 
Profesora Asociada en el Departamento TIC de la UPF. Obtuvo la licenciatura 
de Matemáticas en la Universitat Autònoma de Barcelona y el D.E.A. en 
“Mathématiques Appliquées à l’Ingénierie” en la Université Paris-IX en 1992. 
Obtuvo el título de Doctora en Informática en la Universitat de les Illes Balears 
en mayo de 1995. Después del doctorado, trabajó en la Universitat de les Illes 
Balears hasta 1997, y en el Centre National de la Recherche Scientifique (CNRS) 
en el Institut Henri Poincaré en París, Francia, en 1998. Es miembro del grupo 
de Procesado de la Imagen en la UPF. 
 
Sus trabajos de investigación incluyen el procesado de video e imagen, Visión 
por computador y análisis numérico. Actualmente trabaja en computación 
profunda y reconstrucción 3D, view synthesis, segmentación, estimación del 
movimiento, conversión de formato de vídeo, algoritmos de post-producción de 
películas, modelos de líneas de nivel, reconocimiento de formas, y en general, 
en modelos variacionales para el procesado de la imagen y la visión por 
computador. Ha publicado unos 30 artículos en revistas indexadas y congresos 
internacionales. 
 
 
Dr. Jorge Lobo 
 
Profesor Investigador ICREA en DTIC y también tiene un puesto de  profesor 
visitante en el Department of Computing, Imperial College London. En los últimos 
15 años ha sido investigador  en IBM TJ Watson Research Center. Anteriormente 
a IBM, fue arquitecto principal de Teltier Technologies, un start-up del área de 
telecomunicaciones inalámbricas, y ahora parte de Cisco Systems.  Ha sido 
miembro investigador en Bell Labs y profesor  en el Departamento de Computer 
Science en la Universidad de Illinois en Chicago. Su investigación se centra en 
el estudio de modelos y sistemas para la implementación de regulaciones y 
políticas de administración y coordinación de redes y sistemas informáticos 
distribuidos. Con su background en inteligencia artificial, Jorge colabora con 
investigadores en redes, sistemas distribuidos y seguridad.  Jorge recibió un 
doctorado en Computación de la Universidad de Maryland,  College Park, y una 
maestría y un BE de la Universidad Simón Bolívar, Venezuela. 
 
 
 
Dr. Anders Jonsson 
 
Profesor contratado doctor en el Departamento TIC de la UPF, y director del 
grupo de Inteligencia Artificial y Aprendizaje Automático (Artificial Intelligence 



 

and Machine Learning). Recibió su MSc en Ingeniería Física en el Royal Institute 
of Technology en Estocolmo, Suecia, y su título de doctor en Informática en la 
University of Massachusetts Amherst, EEUU. Su trabajo de investigación se 
centra principalmente en los problemas de decisión secuenciales, o bien en 
forma de aprendizaje por refuerzo (reinforcement learning), o bien en forma de 
planificación automática. En particular, sus trabajos se centran en encontrar y 
explotar la estructura de este tipo de problemas con el fin de simplificar su 
solución. También ha participado en muchos proyectos nacionales e 
internacionales, y actualmente es el coordinador del proyecto DELTA sobre el 
aprendizaje por refuerzo de largo plazo. 
 
 
 
Dr. Federico Sukno 
 
Federico Sukno se graduó en Ingeniería Electrónica en la Universidad Nacional 
de La Plata (Argentina, 2000) y obtuvo el doctorado en Ingeniería Biomédica en 
la Universidad de Zaragoza (España, 2008).  Ha participado en numerosos 
proyectos tanto a nivel nacional como internacional en las áreas de biometría 
facial e imagen cardíaca, con los modelos estadísticos de forma como hilo 
conductor, lo cual ha derivado en 14 artículos de revista (11 en el primer cuartil) 
y 27 trabajos en conferencias internacionales.  
 
Entre 2005 y 2010, en paralelo con sus actividades de investigación, trabajó 
como profesor asociado en la Universidad Pompeu Fabra impartiendo clases en 
electrónica analógica y teoría de la información, mientras que entre 2011 y 2013 
trabajó como investigador post-doctoral en Dublín, centrado en análisis 
tridimensional de la dismorfología facial con aplicaciones en desórdenes 
psiquiátricos del desarrollo y cirugía reconstructiva. 
 
En 2010 obtuvo la acreditación de investigación y en 2012 la acreditación de 
investigación avanzada por parte de la Agencia para la calidad del sistema 
universitario de Cataluña (AQU). 
 
 
 
Dr. Xavier Serra 
 
Profesor titular del Departamento TIC y director del Grupo de Investigación en 
Tecnología Musical de la Universitat Pompeu Fabra. Después de una formación 
académica multidisciplinar obtuvo el doctorado en Tecnología Musical en la 
Universidad de Stanford en el año 1989 con una tesis sobre el procesamiento 
espectral de los sonidos musicales, tesis que es considerada una referencia en 
el ámbito. 
 
Sus intereses en investigación se centran en entender, modelar y generar 
señales musicales con modelos computacionales, con un equilibrio entre la 
investigación básica y aplicada y aproximaciones tanto de disciplinas 
científicas/tecnológicas como humanísticas/artísticas. El Dr. Serra es muy activo 
en la promoción de iniciativas locales e internacionales en el ámbito de las 



 

Tecnologías del Sonido y la Música, siendo editor de diversas revistas y 
congresos, y dando conferencias sobre el estado actual y los retos de futuro del 
ámbito. Recientemente, el European Research Council le ha concedido una 
Advanced Grant para llevar a cabo el proyecto CompMusic dedicado a la 
promoción de aproximaciones multiculturales a la investigación en tecnologías 
musicales. 
 
 
 
 
Dr. Vicenç Gómez 
 
Coordinador del Máster. Se licenció en Ingeniería Informática en 2002 por la 
Universitat Politècnica de Catalunya, y se doctoró en Informática y Comunicación 
Digital por la Universitat Pompeu Fabra (UPF), Barcelona en 2008. Ha sido 
investigador postdoctoral en el Radboud university medical center (2009-2011) y 
en el Instituto Donders Institute for Brain, Cognition and Behavior (2011-2014) en 
Nijmegen (Países Bajos). Ha ocupado puestos de visita en Los Alamos National 
Laboratory (EE. UU.), el grupo IAS en Technische Universitaet Darmstadt 
(Alemania) y en University College London (Reino Unido). En 2014 obtuvo una 
beca de carrera académica transnacional (FP7 Marie Curie Actions) y se 
incorporó al grupo de Inteligencia Artificial y Aprendizaje Automático del 
Departamento de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (UPF). 
En 2016 fue galardonado con una beca Ramón y Cajal. Actualmente es profesor 
en tenure-track en la UPF. Sus principales intereses de investigación dentro del 
aprendizaje automático son la inferencia probabilística y el control óptimo, así 
como las aplicaciones en diferentes áreas como por ejemplo, las redes 
complejas, la robótica, y las interfaces cerebro-computadora. 
 
 
Dra. Gemma Boleda 
 
Gemma Boleda es Profesora de Investigación ICREA en el Departamento de 
Traducción y Ciencias del Lenguaje de la Universitat Pompeu Fabra, donde 
dirige el grupo de investigación Lingüística Computacional y Teoría Lingüística 
(COLT). Anteriormente ocupó puestos de posdoctorado en el Departamento de 
Lingüística de la Universidad de Texas en Austin y el Centro CIMEC de Ciencias 
del Cerebro / Mente de la Universidad de Trento. En su investigación, 
actualmente financiada por una ERC Starting Grant, la Dra. Boleda utiliza 
métodos cuantitativos y computacionales para comprender mejor la semántica 
de los lenguajes naturales. Es miembro del comité de revisión permanente de la 
revista TACL y oficial de información electa de la Junta de SIGSEM. Se 
desempeñó como copresidenta de área de ACL 2016, copresidenta del 
programa * SEM 2015 y copresidenta local de ESSLLI 2015. 
 
 
Dr. Gergely Neu 
 
Gergely Neu es profesor asistente de investigación en la Universidad Pompeu 
Fabra, Barcelona, España. Anteriormente trabajó con el equipo SequeL de INRIA 



 

Lille, Francia y el grupo RLAI en la Universidad de Alberta, Edmonton, Canadá. 
Obtuvo su doctorado en 2013 en la Universidad Técnica de Budapest, donde sus 
asesores fueron András György, Csaba Szepesvári y László Györfi. 
 
Sus principales intereses de investigación son la teoría del aprendizaje 
automático, incluido el aprendizaje por refuerzo y el aprendizaje en línea con 
comentarios limitados y / o conjuntos de acciones muy grandes. El Dr. Neu 
recibió un premio Google Faculty Research en 2018, el Bosch Young AI 
Researcher Award en 2019 y una ERC Starting Grant en 2020. 
 
Dr. Carlos Castillo 
 

Carlos Castillo es profesor de Investigación distinguido en la Universitat Pompeu 
Fabra de Barcelona, donde lidera el grupo de investigación Web Science and 
Social Computing. Es un web miner con experiencia en la recuperación de 
información y ha sido influyente en las áreas de informática de crisis, calidad y 
credibilidad del contenido web y búsqueda web adversaria. Es un investigador 
prolífico y altamente citado que ha sido coautor de más de 80 publicaciones en 
conferencias y revistas internacionales de primer nivel, recibiendo un premio de 
prueba de tiempo, cuatro premios al mejor artículo y dos premios al mejor artículo 
para estudiantes. Sus trabajos incluyen un libro sobre Big Crisis Data, así como 
monografías sobre Información y Propagación de Influencias y Búsqueda 
Adversaria en la Web Adversaria. 

Carlos recibió su doctorado en la Universidad de Chile (2004) y fue científico 
invitado en la Universitat Pompeu Fabra (2005) y la Sapienza Universitá di Roma 
(2006) antes de trabajar como científico y científico senior en Yahoo! Research 
(2006-2012), como científico senior y científico principal en el Qatar Computing 
Research Institute (2012-2015), y como director de investigación para ciencia de 
datos en Eurecat (2016-2017). 

 
 
6.2. Otros recursos humanos disponibles: 
 

 

▪ Secretaria del departamento especializada en gestión de Postgrados 
▪ Coordinador de Máster para gestiones globales de dinámica de docencia 

(relaciones con profesorado y con estudiantes), y prácticas profesionales 
▪ Las Instituciones Colaboradoras contribuirán de forma directa a la oferta de 

prácticas para el tercer trimestre, de acuerdo con los criterios profesionales 
del Máster.   

▪ En el seno los Servicios Centrales de Administración de la UPF, disponemos 
de varios servicios de orientación que cubren los diversos aspectos y 
dimensiones del Máster como:  

o Oficina de Postgrado y Doctorado 
o Servicio de Gestión Académica (SGA) 
o Centro para la Calidad y la Innovación Docente (CQUID) 
o Unidad Técnica de Programación Académica (UTPA) 
o Servicio de Relaciones Internacionales 



 

▪ Sección de Convenios e Intercambios  
▪ Oficina de Admisiones  
▪ Oficina de Movilidad y Acogida 

 

 
Previsión de profesorado y otros recursos humanos necesarios: 
 
Todo el personal procedente de fuera de la UPF significa, siguiendo el principio 
de subsidiaridad, que la UPF no dispone de especialistas en las áreas en las 
que aparecen algunos cursos que pueden acreditarse según los criterios de 
experiencia docente e investigadora y adecuación ámbito académico 
establecidos. 
 

 
Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres 
y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad: 
 
La Universitat Pompeu Fabra tiene un fuerte compromiso con la igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres. Pese a los importantes avances 
logrados por las mujeres durante los últimos años tanto en la vida universitaria, 
como en la vida social, falta mucho camino todavía para llegar a la igualdad de 
género. Como ejemplo de este avance en la UPF cabe destacar que en los 
últimos tres años, el 46% del total de profesorado que ha accedido a la 
permanencia son mujeres. 
 
Con la intención de contribuir a la tarea de construir una universidad y una 
sociedad formadas por personas libres e iguales, la UPF ha dedicado el curso 
2007-2008 a la sensibilización y a la reflexión sobre la igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres. De las reflexiones y los trabajos que 
se lleven a término durante el curso debe surgir un Plan de Igualdad para la 
UPF, que llevará el nombre de Isabel de Villena en honor de quien, 
probablemente por primera vez en la literatura catalana, adoptó el punto de vista 
de la mujer. Como primera medida adoptada se ha procedido a la contratación 
de una Agente para la Igualdad con el objetivo que colaborar en la definición 
del Plan para la Igualdad, más allá del cumplimiento estricto de la legalidad en 
lo que se refiere a procurar la igualdad de género en los tribunales de 
oposiciones así como en las comisiones de selección, tal como prevé el 
Estatuto Básico del Empleado Público, y en la reserva de plazas para personas 
con discapacidades en los procesos de oposiciones 

 
 

 
 
 
 

Personal de administración y servicios 
 
 

Personal de 
apoyo 

Vinculación a la 
Universidad 

Experiencia 
profesional 

Dedicación laboral 



 

 

Biblioteca de la 
UPF y CRAI 
en el Campus 
Poblenou 

 

 

 

2 Jefes de Unidad y  
37 personas de apoyo. 
Este Servicio está 
formado por personal 
funcionario y laboral. 

Todos ellos con 
años de 
experiencia en 
la Universidad 

Se concentran todos los servicios de 
apoyo al aprendizaje, la docencia y la 
investigación, que en el ámbito de las 
tecnologías y recursos (también 
préstamo de cámaras y 
ordenadores)de la información. , la 
universidad pone a disposición de los 
estudiantes y de los profesores. 

-Servicio de 
Gestión 
Académica. 

 

-Oficina de 
Postgrado Y 
Doctorado 

2 gestores 
responsables y 19 
personas de apoyo. 
Todos funcionarios. 

Todos ellos con 
años de 
experiencia en 
la Universidad 

Gestión económica de matrícula  y 
asesoramiento e información a los 
usuarios y control sobre la aplicación 
de las normativas académicas.  

 

Gestión del Expediente del Máster y 
Doctorado, Gestión  de la 
Preinscripción y Admisión de los 
estudiantes de Postgrado  

Administración 
del Campus 

1 administradora 14 
personas de apoyo  

Con más de 20 
años de 
experiencia en 
la Universidad. 

Gestión de de los espacio  y de los 
equipamientos del campus; garantizar  
el apoyo administrativo y  logística a 
les actividades académicas, 
institucionales y de gestión, garantizar 
la realización y el control de les 
actuaciones administrativas relativas a 
los movimientos económicos y 
presupuestarios del campus.  

Secretaría del 
Departamento 
de 
Tecnologías 
de la 
Información y 
la 
Comunicación  

Equipo de Secretaría:  

 

1 Responsable de 
secretaria  

2 Personas 
especializadas en 
gestión del postgrado.  

Con más de 10 
años de 
experiencia en 
la Universidad. 

Apoyo al equipo del Departamento y 
atención personalizada al profesorado 
y a los estudiantes de Máster y 
doctorado.  

Unidad de 
Informática del 
Campus de la 
Comunicació - 
Poblenou 

 
1 Jefe de Unidad 
 
Soporte informático: 
 
1 Coordinador 
4 Operadores 
informáticos de 
mañana 
2 Operadores 
informáticos de tarde 
 
Soporte de 
investigación: 
 
1 Responsable de 
investigación 
1 Operador informático 
de mañana 

Todos ellos con 
años de 
experiencia en 
la Universidad 

Apoyo a las necesidades y las 
incidencias informáticas de los 
usuarios; instalación, administración y 
explotación de la infraestructura de 
tecnologías de la información y las 
comunicaciones utilizada por los 
usuarios; asesoramiento en materia 
de compras y tecnologías que han de 
utilizar los usuarios, siguiendo los 
criterios establecidos por la Unidad de 
Gestión de Recursos; planificación, 
preparación e impartición de sesiones 
de formación para los usuarios del 
campus; apoyo técnico a la 
investigación, la docencia, las 
producciones y los actos 
institucionales de la UPF, bajo las 
directrices de las unidades de Gestión 
de Recursos, de Aplicaciones 



 

1 Operador informático 
de tarde 
 
Soporte audiovisual: 
 
1 Coordinador 
3 Técnicos 
audiovisuales de 
Campus 
9 Técnicos 
audiovisuales de 
soporte a la docencia 
2 Técnicos 
audiovisuales para el 
Projecte VEU 
 

Corporativas y de Infraestructuras y 
Seguridad, y todas aquellas otras que 
le sean encomendadas.  

 
 
 
 

  



 

7. Recursos materiales y servicios 
 
 

7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles. 

 
Este máster será impartido en el Campus de la Comunicació de la UPF, que 
es un conjunto de edificios en los que se imparte la docencia del Departamento  
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

 
 

 
Recursos materiales y servicios disponibles 
 
Seguidamente describimos por separado los medios materiales y servicios 
disponibles en los campus de la UPF.  
 
 

 
CAMPUS DE LA COMUNICACIÓN  unidades  m2 útiles  m2 construidos 
 
La Fábrica          3.300 
Biblioteca       1.945 
Salas de estudiantes y de trabajo en grupo  8  180 
 
La Nau          1.870 
Investigación       870 
 
Roc Boronat Ȥ52         10.830 
Aula hasta  60 plazas     5  290 
Aula hasta 100 plazas     8  620 
Aula más de 100 plazas    3  315 
Sala de seminarios     19  850 
Sala polivalente y de tutorías    3  60 
Sala de reuniones     9  190 
Sala de profesores     1  14 
Auditorio      1  230 
Despachos de profesores    55  915 
Administración y Gestión  
(Decanatos/secretarias…)    310 
 
Roc Boronat Ȥ53         4.080 
Sala de estudios y de trabajo en grupo  1  20 
Sala polivalente y de tutorías    1  15 
Sala de reuniones     1 15 
Despachos de profesores   67  1.265 
Administración y Gestión  
(Decanatos/secretarias…)    185 
 
Tallers                       5.020 
Aula de informática     14  855 
Sala de seminarios     3  100 
Laboratorio y aula técnica     605 
Sala técnica (control, edición,…)   24  365 
Aula de interpretación con cabinas   3  165 
Plató       3  375 



 

Camerinos y sala de ensayo      45 
Sala de reuniones      1  25 
Informáticos       120 
 
Tànger          8.880 
Laboratorio       3  360 
Sala de seminarios      1  50 
Sala de reuniones      4  130 
Sala de grados       1  70 
Sala de demostraciones     1  40 
Espacio polivalente      3  590 
Despachos       69 2.010 
Administración y Gestión (Decanatos/Secretarías…)   100 

 
 

Este máster se impartirá en el Campus de la Comunicación. Como se detalla 
en la lista de espacios de la universidad, el campus dispone de un gran número 
de aulas, salas de seminarios, polivalentes y de tutorías, de estudio, de 
reuniones de trabajo en equipo y diversos laboratorios.  
 
Adicionalmente, la coordinación del máster junto con la dirección del 
Departamento, están trabajando de forma conjunta y coordinada para habitar  
un laboratorio especializado, que se ubicará en la zona de “Talleres” y que 
contará con todas las necesidades técnicas y materiales para que se pueden 
desarrollar las actividades prácticas de máster. Las aulas donde se impartirán 
las clases se prevén con la Dirección del Campus cuando el máster sea 
favorable 
 
BIBLIOTECA DE LA UPF  
 
La Biblioteca de la UPF es una unidad fundamental de apoyo a la docencia y 
al aprendizaje en la Universitat Pompeu Fabra.  
 
Para dar respuesta a las necesidades emergentes de los profesores y 
estudiantes en el nuevo entorno derivado de la implementación del EEES, la 
UPF ha apostado claramente por la evolución de la Biblioteca hacia el modelo 
de CRAI (Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación). Así pues, 
se ha optado por un nuevo modelo organizativo basado en la confluencia del 
servicio de Biblioteca e Informática, adaptando las instalaciones para poder 
ofrecer espacios para el estudio y trabajo en grupo y ofreciendo nuevos 
servicios.  
 
En la Biblioteca/CRAI se concentran todos los servicios de apoyo al 
aprendizaje, la docencia y la investigación que, en el ámbito de las tecnologías 
y los recursos de información, la Universidad pone a disposición de los 
estudiantes y los profesores. Nuevos espacios con nuevos y mejores 
equipamientos y una visión integradora de los servicios y los profesionales que 
los prestan.   
 
 En esta línea cabe destacar el servicio de préstamo de ordenadores portátiles, 
con notable éxito entre los estudiantes de grado y el servicio de La Factoría de 
apoyo al aprendizaje y a la docencia. La Factoría es un espacio con 



 

profesionales (bibliotecarios, informáticos, técnicos audiovisuales, personal 
administrativo), con recursos, equipos y tecnología, desde donde se ofrece 
apoyo a los profesores en el uso de las plataformas de enseñanza virtual (e-
learning) y en la elaboración de materiales docentes y a los estudiantes, en la 
elaboración de trabajos académicos.    
 
Los rasgos más característicos y definitorios de los servicios que la Biblioteca / 
CRAI presta a sus usuarios, profesores y estudiantes para materializar su 
misión son los siguientes: 
 
 
a) Amplitud de horarios 
 
La Biblioteca/CRAI abre 360 días al año, con un horario de apertura de 17 horas 
y media de lunes a viernes y de 11 ó 15 horas los sábados y días festivos. 
 
Horario de apertura:  
 
▪ De lunes a viernes, de 08.00 h. a 01.30 h. de la madrugada. 
 
▪ Sábados y festivos, de 10.00 h. a  21.00 h. (a 01.00 h. durante el período 

de las cuatro convocatorias de exámenes de cada curso académico). 
 
 
b) Recursos de información 
 
La Biblioteca cuenta con un fondo bibliográfico y de recursos de acceso remoto 
muy completo y en constante crecimiento. Es muy importante señalar que la 
colección bibliográfica, como la Biblioteca y como la propia Universidad, es fruto 
de una trayectoria cronológica corta: en tan sólo 21 años se ha puesto a 
disposición de la comunidad universitaria un conjunto de información, tanto en 
soporte papel como de acceso electrónico, muy relevante y que da respuesta 
a la práctica totalidad de las necesidades de docencia y aprendizaje de la 
comunidad universitaria. 
 
El incremento del número de volúmenes de monografías se sitúa en una media 
anual de entre 30.000 y 40.000 volúmenes por año. Esto supone un crecimiento 
sostenido y continuado de la colección. En los últimos años, la Biblioteca de la 
UPF ha figurado entre las diez primeras posiciones del Anuario estadístico de 
REBIUN, tanto en el indicador Incremento de monografías por usuario como en 
el indicador Gasto en adquisiciones por usuario. Estos indicadores muestran el 
esfuerzo constante de la UPF para crear y mantener una colección que dé 
respuesta a las necesidades informativas de la comunidad universitaria. 
 
Los fondos están a disposición de todos los usuarios, cualquiera que sea su 
sede. El catálogo es único y los documentos pueden trasladarse de una sede 
a otra a petición de los usuarios que así lo necesiten. 
 
Por lo que respecta a la información electrónica, cabe señalar su accesibilidad 
completa, ya que, además de su disponibilidad desde las instalaciones de la 



 

Biblioteca y de toda la Universidad, todos los miembros de la comunidad 
universitaria tienen acceso a los recursos de información electrónicos desde 
cualquier ordenador externo mediante un sistema (VPN-SSL) que permite un 
acceso fácil y seguro. 
 
 
 
b.1.) Monografías  
 

Número total de volúmenes  de 
monografías en papel u otros soportes 
físicos 

571.504 

 

Distribución por localizaciones 
 

Número de 
volúmenes de 
monografías 

Biblioteca/CRAI de la Ciutadella 340.238 

Biblioteca/CRAI del Poblenou 99.090 

Biblioteca del Campus Universitari Mar 11.966 

Otras localizaciones (depósitos de la UPF o 
depósitos consorciados (GEPA delCBUC) 

109.210 

 
Es importante señalar, también, la presencia creciente de monografías 
electrónicas como recursos de información a disposición de los usuarios. La 
cifra actual se sitúa en 18.043 monografías electrónicas disponibles.  
 
b.2.) Publicaciones en serie  
 

En  papel 
 

Número total de títulos  de publicaciones en 
serie en papel 

13.230 

 
De acceso remoto 

 

Número total de títulos de publicaciones en 
serie de acceso remoto 

13.074 

 
b.3.) Bases de datos 
 

Número total de bases de datos en línea 362 

 
 
c) Puestos de lectura 



 

 
La Biblioteca cuenta con una ratio de 6,55 estudiantes por puesto de lectura. 
Esta ratio sitúa a la UPF entre las veinte primeras posiciones en el Anuario 
estadístico de REBIUN. 
 

Biblioteca/CRAI de la 
Ciutadella   

Biblioteca/CRAI del 
Poblenou 

Biblioteca del 
Campus Universitari 

Mar  
Total 

1.208 444 143 1.795 

 
 
d) Distribución de los espacios 
 
La distribución de la superficie útil de los espacios es la siguiente: 
 

Biblioteca/CRAI de la 
Ciutadella   

Biblioteca/CRAI del 
Poblenou 

Biblioteca del 
Campus Universitari 

Mar  
Total 

8.142 m2 2.142 m2 783 m2 11.067 m2 

 
Cabe señalar que las instalaciones de la Biblioteca/CRAI son accesibles a 
personas con discapacidades de movilidad.  
 
También es importante destacar el hecho de que en la Biblioteca/CRAI de 
Ciutadella uno de los ordenadores de uso público está equipado con software 
y hardware específico para personas con limitaciones visuales. 
 
 
e) Amplia oferta de servicios  
 
La oferta de servicios para los usuarios es muy amplia. La relación de los 
servicios a los que todos los estudiantes tienen acceso es la siguiente: 
 
e.1. Punto de Información al Estudiante (PIE) 
 
El PIE es el servicio que la Universidad pone a disposición de todos los 
estudiantes con el fin de proporcionar información, orientación y formación 
sobre la organización, el funcionamiento y las actividades de la UPF y también 
para realizar los trámites y las gestiones de los procedimientos académicos y 
de extensión universitaria. El PIE facilita la información y la realización de 
trámites necesarios para la vida académica de los estudiantes en la UPF. 
 
e.2. Información bibliográfica 
 
El servicio de información bibliográfica ofrece: 
  

▪ Información sobre la Biblioteca/CRAI y sus servicios 
▪ Asesoramiento sobre dónde y cómo encontrar información 
▪ Asistencia para utilizar los ordenadores de uso público 
▪ Ayuda para buscar y obtener los documentos que se necesita 



 

 
El servicio de información bibliográfica es atendido de forma permanente por 
personal bibliotecario. 
 
e.3. Bibliografía recomendada 
 
La bibliografía recomendada es el conjunto de documentos que los profesores 
recomiendan en cada una de las asignaturas durante el curso académico; 
incluye libros, documentos audiovisuales, números de revistas, dossiers, etc. 
 
Se puede acceder a la información sobre esta bibliografía desde el catálogo en 
línea y también desde la plataforma de enseñanza virtual (Aula Global). Esta 
información se mantiene con la colaboración del profesorado. 
 
e.4. Equipos informáticos y audiovisuales 
 
La Biblioteca/CRAI pone a disposición de los estudiantes a lo largo de todo el 
horario de apertura equipos informáticos (aulas informáticas dentro de las 
instalaciones de la Biblioteca/CRAI) y audiovisuales (que permiten la consulta 
de los documentos audio y video en diferentes formatos que forman parte del 
fondo bibliográfico, además de la sintonización de un gran número de canales 
de TV) para la realización de sus actividades académicas.  
 
e.5. Formación en competencias informacionales e informáticas 
 
El personal del Servicio de Informática y de la Biblioteca ofrecen conjuntamente 
formación en competencias informacionales e informáticas a todos los 
miembros de la comunidad universitaria de la UPF para profundizar en el 
conocimiento de los servicios y de los recursos bibliotecarios e informáticos y 
para contribuir a la mejora del nuevo modelo docentes de la UPF. Esta 
formación se ofrece integrada en los planes de estudio de grado y postgrado. 
También se ofrece un àmplio abanico de oferta formativa extracurricular a 
medida de asignaturas concretas (a petición de docentes), formaciones 
temáticas programadas y a la ‘carta’ (sobre un tema no previsto 
anticipadamente). 
 
e.6. Préstamo  
 
El servicio de préstamo ofrece la posibilidad de sacar documentos por un 
periodo determinado de tiempo. El servicio es único: se pueden solicitar los 
documentos independientemente de la sede en la que se encuentren y, 
además, se pueden recoger y devolver en cualquiera de las sedes.  
 
Para llevarse documentos en préstamo, sólo es necesario presentar el carnet 
de la UPF o cualquier otro documento identificativo que acredite como usuario 
de la Biblioteca.  
 
Este servicio destaca muy favorablemente por su uso intensivo. Año tras año, 
el indicador Préstamos por estudiante está en las tres primeras posiciones del 
Anuario estadístico de REBIUN.  



 

 
e.7. Préstamo de ordenadores portátiles 
 
La Biblioteca y el Servicio de Informática ofrecen el servicio de préstamo de 
ordenadores portátiles dentro del campus de la Universidad para el trabajo 
individual o colectivo, con conexión a los recursos de información electrónicos 
y con disponibilidad del mismo software que el que se puede encontrar en las 
aulas informáticas. Pueden utilizar el servicio de préstamo de ordenadores 
portátiles todos los estudiantes de los estudios oficiales que imparte la UPF en 
sus centros integrados.  
 
e.8. Préstamo interbibliotecario 
 
A través de este servicio todos los miembros de la comunidad universitaria, 
pueden pedir aquellos documentos que no se encuentran en la Biblioteca de la 
UPF. Cabe señalar que existe un acuerdo entre todas las bibliotecas 
universitarias miembros del Consorci de Biblioteques Universitàries de 
Catalunya (CBUC) por el cual no se aplican tarifas de pago cuando se trata de 
préstamo de documentos originales entre las bibliotecas miembros. 
 
e.9. Acceso a recursos electrónicos desde fuera de la Universidad  
 
Como ya se ha comentado anteriormente, existe la posibilidad de conectarse a 
los recursos electrónicos contratados por la Biblioteca desde cualquier 
ordenador de la red de la UPF y también desde fuera (acceso remoto). 
Cualquier miembro de la comunidad universitaria puede acceder desde su 
domicilio o desde cualquier lugar en cualquier momento (24x7) a todos los 
recursos electrónicos disponibles, mediante un sistema sencillo, fácil y seguro 
(VPN-SSL).  
 
e.10. Apoyo a la resolución de incidencias de la plataforma de enseñanza 
virtual ( e-learning): La Factoría 
 
Mediante este servicio, todos los profesores y los estudiantes tienen a su 
disposición asistencia y asesoramiento para resolver incidencias, dudas, etc. 
relacionadas con la utilización de la plataforma de enseñanza virtual implantada 
en la UPF Aula Global (gestionada con la  aplicación Moodle) y su soporte 
informático, ya sea de manera presencial, telefónicamente o a través de 
formulario electrónico.  
 
e.11. Ayuda en la elaboración de trabajos académicos y de materiales 
docentes: La Factoría 
 
Mediante este servicio, los estudiantes tienen el apoyo y el asesoramiento de 
profesionales para la elaboración de sus trabajos académicos (presentaciones, 
informes, memorias, etc.), formación en aspectos específicos, acceso a TIC 
(hardware y software), etc. También los profesores encuentran ayuda y 
asesoramiento para la creación de sus materiales docentes. 
 
e.12. Gestor de bibliografías (RefWorks) 



 

 
RefWorks es una herramienta para gestionar referencias bibliográficas en 
entorno web que permite:  
 
▪ Crear una base de datos personal para almacenar referencias importadas 

de bases de datos (como ScienceDirect o PubMed) o añadidas 
manualmente.  

▪ Gestionar las referencias creando carpetas por materias, asignaturas, 
proyectos, etc.  

▪ Generar automáticamente bibliografías en diversos formatos (MLA, 
Vancouver, etc.) de las referencias guardadas y exportarlas de manera fácil 
a un documento de texto. 

 
e.13. Impresiones y reprografía 
 
Todas las sedes disponen de una sala equipada con fotocopiadoras. Las 
fotocopiadoras funcionan en régimen de autoservicio. Funcionan con una 
tarjeta magnética que se puede adquirir y recargar en los expendedores 
automáticos situados en la sala de reprografía de la Biblioteca/CRAI y en 
diferentes puntos del campus de la Universidad.  
 
Además, desde todos los ordenadores de la Biblioteca/CRAI pueden utilizarse 
impresoras de autoservicio que funcionan con las mismas tarjetas magnéticas.  
 
f) Mención de calidad de la Biblioteca: Atlas digital de la España 
universitaria 
 
En enero del 2007, la Biblioteca de la UPF se situó en el primer puesto del 
ránking en la comparación de las bibliotecas universitarias, según el estudio 
Atlas digital de la España universitaria: bases para la planificación estratégica 
de la enseñanza superior, elaborado por especialistas de la Universidad de 
Cantabria, con el apoyo del Consejo de Coordinación Universitaria (CCU), la 
Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas (CRUE) y la 
Fundación Botín. 
 
ESTRUCTURA DE REDES DE COMUNICACIONES, NUEVAS 
TECNOLOGÍAS, AULAS DE INFORMÁTICA  
 
a) Aulas de Informática y Talleres  
 
• Número de aulas y talleres: 35 

• Número de ordenadores disponibles: 1205  
• Sistema operativo: arranque dual Windows / Linux  
 
b) Software 
 
• Software de ofimática: Word, Excel, Access, etc.  
• Software libre.  
• Acceso a Internet.  
• Cliente de correo electrónico.  



 

• Software específico para la docencia.  
• Acceso a herramientas de e-learning.  
 
c) Ordenadores de la Biblioteca  
 
• Puntos de consulta rápida del catálogo (OPAC). Los OPAC son puntos de 
consulta rápida del catálogo de la Biblioteca y del CCUC.  
• Estaciones de Información (HdI). Las Hedí ofrecen acceso a todos los 
recursos de información electrónicos de la Biblioteca.  
• Estaciones de Ofimática (EdO). Los EdO son ordenadores destinados al 
trabajo personal que disponen de la misma configuración y de las mismas 
prestaciones que cualquier otro ordenador ubicado en un aula informática.  
 
Distribución de las aulas de Informática y Biblioteca por edificios  
 

Campus de la Ciutadella 

Edifici  Aula  PCs  

Jaume I  

Biblioteca 
General  

46  

Biblioteca 
Aula d'informàtica 

1  
47  

Biblioteca  
Aula d'informàtica 

2  
 33 

Biblioteca  
Aula d'informàtica 

3  
 36 

153  
Aula LEEX  

18  

      

Roger de 
Llúria  

145  54  

153  54  

245  54  

 257 24 

 47B 24 

      

Ramon Turró   107  30 

   

Campus de la Comunicació-Poblenou  

Edifici  Aula  PCs  



 

 
La Fabrica 

 
Biblioteca 74  

      

 Talleres 

 54.003 42 

54.004 42 

54.005 42 

54.006 42 

54.007 42 

54.008 30 

54.009 24 

 54.022  20 

54.023  30  

54.024 24  

54.026 
Laboratorio 

multimedia y 
gestión de redes 

25 

54.028 
Laboratorio de 
electrónica y 

radiocomunicacion
es 

12  

54.030  25 

54.031 25 

 54.041 
Aula 

postproducción de 
so 

25 

 54.082 
Aula multimedia 1 

28 

 54.086 
Aula multimedia 2 

24 

 

Campus Universitari Mar 

Edifici  Aula  PCs  

Dr. Aiguader  

Biblioteca  28  

 61.127   34  

 61.280   15  



 

 61.303   45  

 61.307   25  

 61.309   18  

60.006  (Edifici
o Anexo) 

 20 

 

 
d) Aulas de docencia  
 
Todas las aulas de docencia están equipadas con ordenador con acceso a la  
red y cañón de proyección.  
 
e) Red  
 
Todos los ordenadores de la Universidad disponen de conexión a la red. Todos 
los Campus disponen de prácticamente el 100% de cobertura de red sin hilos, 
con acceso a EDUROAM. 
 
f) Accesibilidad universal de las personas con discapacidad y diseño para 
todos 
 
Las instalaciones de la Universidad cumplen con el “Codi d’accessibilitat” 
establecido por la Generalitat de Catalunya.  El conjunto de edificios que 
conforman el Campus de Ciutadella y el edificio Rambla han sido objeto de 
adaptaciones para asegurar la accesibilidad. En el Campus Mar, el edificio del 
PRBB, de reciente construcción, cumple exhaustivamente con la normativa. El 
edificio Dr. Aiguader ha sido adaptado y actualmente cumple también la 
normativa, y actualmente es objeto de un proceso de ampliación y modificación 
cuyo proyecto, obviamente,  se ajusta estrictamente a la normativa de 
accesibilidad. En cuanto al nuevo Campus de la Comunicación, en avanzado 
proceso de construcción y que desde el pasado diciembre se está poniendo en 
servicio por fases, también cumple con la normativa vigente, como no podría 
ser de otra forma. 
 
 

 
Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios. 
 

 
La previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios 
se realiza coincidiendo con la elaboración del presupuesto anual. Se efectúa 
una reflexión sobre las necesidades de instalaciones y equipamientos para el 



 

curso siguiente y con una visión plurianual y se consignan las dotaciones 
presupuestarias oportunas. Por otra parte, la Universidad dispone de unos 
protocolos de mantenimiento de construcciones, instalaciones y equipos, con 
descripción, calendario y presupuesto de las tareas preventivas, así como de 
una previsión del mantenimiento correctivo basada en la experiencia de 
ejercicios anteriores. La mayor parte de las tareas de mantenimiento está 
externalizada, mediante contratos plurianuales con varias empresas 
especializadas, bajo el seguimiento y control del equipo técnico de la 
Universidad. 

 
 
 

 
 
 
 
Mecanismos de revisión y mantenimiento  
 
La Universidad UPF dispone unos protocolos de mantenimiento de 
construcciones, instalaciones y equipos, con descripción, calendario y 
presupuesto de las tareas preventivas, así como de una previsión del 
mantenimiento correctivo basada en la experiencia de ejercicios anteriores. La 
mayor parte de las tareas de mantenimiento está externalizada, mediante 
contratos plurianuales con varias empresas especializadas, bajo el seguimiento 
y control del equipo técnico de la Universidad. 

 
 

Accesibilidad de los espacios 
 
Las instalaciones de la Universidad cumplen con el “Codi d’accessibilitat” 
establecido por la Generalitat de Catalunya.  El conjunto de edificios que 
conforman el Campus de Ciutadella y el edificio Rambla han sido objeto de 
adaptaciones para asegurar la accesibilidad. En el Campus Mar, el edificio del 
PRBB, de reciente construcción, cumple exhaustivamente con la normativa. El 
edificio Dr. Aiguader ha sido adaptado y actualmente cumple también la 
normativa, y actualmente es objeto de un proceso de ampliación y modificación 
cuyo proyecto, obviamente, se ajusta estrictamente a la normativa de 
accesibilidad. En cuanto al nuevo Campus de la Comunicación también cumple 
con la normativa vigente, como no podría ser de otra forma. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
  



 

8. Resultados previstos 
 
 
 

8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su 
justificación: 

 
Estimación de valores cuantitativos:  
 

Tasa de graduación % 80 

Tasa de abandono % 15 

Tasa de eficiencia % 90 

 

 
Veáse https://www.upf.edu/web/universitat//sistemes-intel.ligents-interactius 
 

 
A continuación se presentan los resultados estimados para el máster 
universitario en Sistemas Inteligentes Interactivos. Los resultados se concretan 
en los siguientes indicadores: la tasa de graduación, la tasa de abandono y la 
tasa de eficiencia.  
 
Al tratarse de un máster de reciente impartición en la universidad, y por lo tanto 
con poca trayectoria propia, para determinar tales magnitudes se ha tenido en 
cuenta la evolución de estos mismos indicadores en el conjunto del 
Departamento donde se imparte el máster y en el global de la universidad, con 
la voluntad de tener una visión más amplia y contextualizada de estos 
parámetros.   
 
Tasa de graduación 
 
La tasa de graduación indica el porcentaje de estudiantes graduados en el 
tiempo previsto en el plan de estudios respeto la cohorte de alumnos que 
iniciaron los estudios en un mismo año.   
 
La tasa de graduación que se estima para el máster universitario en Sistemas 
Inteligentes Interactivos es de alrededor del 80%.   
 
Las razones que llevan a esta estimación son las siguientes: 
 
● La tasa de graduación global de los másteres que se imparten en el 

Departamento de Tecnologías de Información y las Comunicaciones en los 
últimos cursos se ha situado por encima del 80%.  

● La tasa de graduación del conjunto de los másteres de la Universitat 
Pompeu Fabra estos últimos cursos ha oscilado entre el 75% y el 87%.  

 
Tasa de abandono 
 

https://www.upf.edu/web/universitat/sistemes-intel.ligents-interactius


 

La tasa de abandono indica el porcentaje de estudiantes que han abandonado 
los estudios a lo largo del tiempo previsto al plan de estudios o en un año más, 
respecto a la cohorte de alumnos que iniciaron los estudios en un mismo año. 
 
La tasa de abandono que se estima para el máster universitario en Sistemas 
Inteligentes Interactivos se sitúa alrededor del 15%.   
 
Las razones que llevan a esta estimación son las siguientes: 
 

- La tasa de abandono global de los másteres que se imparten en el 
Departamento de Tecnologías de Información y las Comunicaciones en 
los últimos cursos ha oscilado entre el 5% y el  15%. 

- La tasa de abandono media del conjunto de los másteres de la 
Universidad en los últimos cursos ha oscilado entre el 10% y el 20%. 

 
Tasa de eficiencia 

 
La tasa de eficiencia indica el grado de eficiencia de los estudiantes por 
terminar los estudios habiendo consumido únicamente los créditos previstos en 
el plan de estudios. Se calcula dividiendo los créditos previstos en el plan de 
estudios entre la media de créditos matriculados por los estudiantes que han 
finalizado los estudios, y multiplicar el resultado por cien. La tasa de eficiencia 
máxima es del 100%. 
 
La tasa de eficiencia que se estima para el máster universitario en Sistemas 
Inteligentes Interactivos se sitúa alrededor del 90%.    
 
Las razones que llevan a esta estimación son las siguientes: 
 

- La tasa de eficiencia de los másteres que se imparten en el 
Departamento de Tecnologías de Información y las Comunicaciones en 
los últimos cursos se sitúa alrededor del 90%. 

- La tasa de eficiencia media de la Universidad se sitúa alrededor del 90%. 
 
 

 
 
8.2. Procedimiento general para evaluar el progreso y resultados de 

aprendizaje 
 

 
Evaluación del progreso y los resultados al nivel de cada asignatura: 
 
a) Métodos y criterios 
La verificación de los conocimientos de los estudiantes se puede realizar 
mediante un examen final o bien siguiendo un proceso de evaluación continua. 
 
Los profesores responsables de cada asignatura y actividad formativa han de 
hacer públicos, al inicio del periodo de docencia correspondiente, los métodos 
y los criterios de evaluación que aplicarán. 



 

 
 
b) Plan Docente de la Asignatura 
El Plan Docente de la Asignatura es el instrumento por el cual se define el 
modelo de organización docente de la asignatura. El Plan Docente tiene 
alcance público y se puede consultar desde los espacios de difusión académica 
previstos por la Universidad.  
 
c) Régimen de la evaluación continua 
Concepto: Se entiende por evaluación continua el conjunto de procesos, 
instrumentos y estrategias didácticas definidas en el Plan Docente de la 
Asignatura aplicables de manera progresiva e integrada a lo largo del proceso 
de enseñanza-aprendizaje de ésta. Las evidencias recogidas deben facilitar a 
los estudiantes y a los docentes indicadores relevantes y  periódicos acerca de 
la evolución y el progreso en el logro de las competencias que se hayan 
expresado como objetivos de aprendizaje de la asignatura. 
 
Ámbito: la evaluación continua comprende las asignaturas que así lo prevean 
en el Plan Docente de la Asignatura. 
 
Contenido: Las asignaturas que integren sistemas de evaluación continua 
especificarán un mínimo de tres fuentes de evaluación, así como los 
mecanismos e indicadores del progreso y del logro de los aprendizajes, la 
temporalidad prevista, los criterios para evaluar cada una de las actividades y 
su peso en el cómputo global de la calificación de la asignatura. 
 
Evaluación: Los mecanismos de evaluación continua utilizados en el periodo 
lectivo de clases pueden comprender un peso, a efectos de evaluación final, 
entre el 50 y el 100% del total de la evaluación. El estudiante recibirá 
periódicamente información de los resultados obtenidos en las actividades que 
configuran el itinerario de evaluación continua. A tal efecto, se utilizará para 
difundir la información los mecanismos previstos en el Plan Docente de la 
Asignatura. En cualquier caso, las asignaturas que hayan previsto un sistema 
de evaluación continua mantendrán la opción para los estudiantes de hacer un 
examen final, en el marco del periodo de exámenes fijado en el calendario 
académico de la Universidad. 
 
Calificación: Las asignaturas con evaluación continua seguirán el sistema 
general de calificaciones fijado por la Universidad. 
 
d) Régimen de los exámenes finales 
 
Periodo: Los exámenes, tanto orales como escritos, se deben realizar, al 
finalizar la docencia, dentro del periodo fijado para esta finalidad en el 
calendario académico. 
 
Convocatoria: Se celebrará una única convocatoria de examen por curso 
académico para cada asignatura o actividad formativa.  
 



 

Para aquellas actividades formativas de más de un trimestre, la evaluación se 
producirá dentro del periodo fijado para esta finalidad en el calendario 
académico, dentro del último trimestre que comprenda la actividad. 
 
Cuando así lo requiera la actividad formativa, estas pueden ser evaluadas 
excepcionalmente con fecha límite del 10 de septiembre. 
 
Exámenes orales: Los exámenes orales serán organizados y evaluados por un 
tribunal formado por tres profesores. Para que quede constancia del contenido 
del examen y para garantizar su conservación, los exámenes serán registrados 
en un soporte apto para la grabación y la reproducción. 
 
Revisión: Los estudiantes pueden solicitar la revisión de las calificaciones por 
los procedimientos siguientes: 
 
a) Con la publicación de las calificaciones provisionales, el decano o el 
director de estudios responsable de la titulación fijará un plazo para que los 
estudiantes hagan alegaciones ante el evaluador. 
b) Dentro de los 10 días hábiles siguientes a la publicación de las 
calificaciones definitivas, los estudiantes pueden solicitar ante el decano 
responsable una segunda corrección. 
- Esta segunda corrección la realizará un tribunal formado por tres profesores, 
designados por el decano o el director de estudios responsable. Antes de emitir 
la calificación, el tribunal deberá escuchar al profesor responsable de la 
asignatura. 
- El tribunal resolverá la solicitud de segunda corrección en un plazo de 15 días 
hábiles, contados a partir de la fecha de finalización del plazo de presentación 
de la solicitud. 
 
c) Los estudiantes pueden interponer recurso de alzada ante el rector, 
tanto si han pedido la segunda corrección como si no, contra las calificaciones 
definitivas para alegar cuestiones relativas a la infracción del procedimiento y 
diferentes de la valoración de los conocimientos técnicos exigidos. En el caso 
que se haya solicitado la segunda corrección no se puede interponer el recurso 
de alzada hasta que se haya resuelto ésta. 
 
Conservación: A fin de asegurar la posibilidad de revisar las calificaciones, los 
profesores están obligados a guardar los exámenes, o documentos base de la 
calificación (incluidas las grabaciones), a lo largo de un periodo mínimo de un 
año, desde la fecha de cierre de las actas de calificación.  
 
Calificaciones: Los resultados obtenidos por los estudiantes se expresan en 
calificaciones numéricas de acuerdo con la escala establecida en el Real 
Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema 
europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 
 
Por lo que respecta a la consideración de las asignaturas convalidadas y 
adaptadas, la valoración de los expedientes académicos y la certificación de 



 

las calificaciones en el expediente académico, es de aplicación lo previsto en 
la normativa de calificaciones aprobada por el Consejo de Gobierno. 
 
 
e) Evaluación del progreso y los resultados al nivel de la titulación 
 
En términos de titulación se desplegarán los instrumentos de información 
previstos en el Sistema de Información de la Docencia (SIDOC). A partir de 
estos instrumentos se analizará el progreso y los resultados de la titulación 
desde el nivel asignatura, al nivel cohorte y titulación. En lo que respecta a las 
asignaturas, tal y como se recoge en el SIDOC, los indicadores se establecerán 
con relación a las tasas de presentación y éxito para cada convocatoria y de 
rendimiento, fijando también los elementos críticos por su desviación con 
relación a la media de los estudios y de la Universidad. En cuanto al progreso, 
también se tomará en cuenta el nivel de superación de créditos. Con relación 
al progreso de las cohortes, se analizarán los indicadores ya previamente 
consensuados a nivel de sistema con relación al abandono (en sus diferentes 
tipologías) y graduación (tasa de graduación, tasa de eficiencia, etc.). 
Asimismo, se establecerán los vínculos entre rendimiento y variables como la 
nota media y tipo de acceso. 
 
f) Trabajo Fin de Máster 
 
Es obligatorio desarrollar un trabajo de fin de máster, con el fin de valorar la 
adquisición de las competencias asociadas al título. 
 
Esta actividad se programa en el último periodo formativo de los estudiantes, 
tiene un valor académico mínimo de 6 y máximo de 30 créditos ECTS, y el 
estudiante dispondrá de tiempo suficiente para su realización, con 
independencia de que el estudiante se integre o no en el programa de prácticas 
externas. 
 
En el apartado correspondiente del plan de estudios se describen con más 
precisión los contenidos de esta actividad de carácter obligatorio. 
 

 
 
  



 

9. Sistema de garantía de la calidad 
 
La información referente al sistema de calidad se encuentra en la siguiente 
dirección: https://www.upf.edu/web/etic/qualitat 
 
 
  

https://www.upf.edu/web/etic/qualitat
https://www.upf.edu/web/etic/qualitat


 

10. Calendario de implantación 
 
Curso de inicio:  
 

 
2015-16 
 

 

Procedimiento de adaptación de los estudiantes de los estudios existentes 
al nuevo plan de estudios 
 

 
Las asignaturas del máster a partir del curso 2015-2016 serán las mismas en 
contenido respecto al curso 2014-2015, más algunas optativas adicionales y un 
cambio de nombre en la asignatura de Cloud Computing. Por lo tanto, puesto 
que no desaparecerá ninguna asignatura de la edición anterior, los cambios se 
verán solamente reflejados en la obligatoriedad de las asignaturas, en la 
ponderación de los créditos obligatorios y optativos, y en la elección de uno de 
los tres itinerarios. 
 
Así pues, la adaptación de las asignaturas quedará establecida tal como se 
especifica en la siguiente tabla: 
 

CURSO 2014-2015 CURSO 2015-2016 

Asignatura ECTS carácter Asignatura ECTS carácter 

Metodología de la 
investigación 

5 OBLIGATORI
A 

Metodología de 
la investigación 

5 OBLIGATORI
A 

Aprendizaje 
automático 

5 
OBLIGATORI
A 

Aprendizaje 
automático 

5 
OBLIGATORI
A 

Interacción en el 
lenguaje natural 

5 
OBLIGATORI
A 

Interacción en el 
lenguaje natural 

5 
OBLIGATORI
A 

Sistemas 
autónomos 

5 
OBLIGATORI
A 

Sistemas 
autónomos 

5 
OBLIGATORI
A 

Inteligencia de la 
Web 

5 
OBLIGATORI
A 

Inteligencia de la 
Web 

5 
OBLIGATORI
A 

Robótica móvil 
5 

OBLIGATORI
A 

Robótica móvil 
5 OPTATIVA 

Reconocimiento de 
patrones 

5 OPTATIVA 
Reconocimiento 
de patrones 

5 OPTATIVA 

Visión por 
computador Visión 
artificial 

5 OPTATIVA 
Visión por 
computador 
Visión artificial 

5 OPTATIVA 

Entornos Virtuales 
de Comunicación 
Comunicación 
interactiva basada 
en web 

5 OPTATIVA 

Entornos 
Virtuales de 
Comunicación 
Comunicación 
interactiva 
basada en web 

5 OPTATIVA 



 

Análisis de Gestos 
y Caras Análisis 
Facial Automático 

5 OPTATIVA 

Análisis de 
Gestos y Caras 
Análisis Facial 
Automático 

5 OPTATIVA 

Cloud Computing 

5 OPTATIVA 

Temas 
avanzados en 
computación 
distribuida 

5 OPTATIVA 

Procesado de la 
señal 

5 OPTATIVA 
Procesado de la 
señal 

5 OPTATIVA 

Tecnologías del 
habla 

5 OPTATIVA 
Tecnologías del 
habla 

5 OPTATIVA 

 

 
 
Enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente 
título propuesto 
 
 

 

Máster Universitario en Sistemas Inteligentes Interactivos / M.Sc. in Intelligent 
Interactive Systems  
 
En sus ediciones anteriores a la que ahora es objeto de reverificación. 
 

 


